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RESUMEN EJECUTIVO

El entorno mundial en que se desenvuelve la educación superior está mar-
cado por tres rasgos característicos: por un parte, el fenómeno de la globa-
lización; por otra, la creciente utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación; y, finalmente, por la renovada valoración del conoci-
miento como elemento de productividad. A ello se suma, en nuestro país,
la realidad de una población de jóvenes que incrementan día con día la
demanda de oportunidades de acceso a la educación, y las aún fuertes des-
igualdades económicas y regionales que se traducen en inequidad social.
Ante tales realidades, se ha reconocido que la educación superior es

una vía de fundamental importancia para impulsar el mejoramiento de la
calidad de vida de un país, y de ahí que la Universidad Autónoma de Baja
California (UABC) asuma el reto de transformarse en una comunidad de
aprendizaje donde la innovación, el mejoramiento constante, la vida co-



10

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

legiada, la equidad y la transparencia, sean las características de su res-
puesta al compromiso social que tiene como máxima casa de estudios en
el estado.
Para llevar a cabo exitosamente esa transformación, la propia comunidad

universitaria y la sociedad bajacaliforniana están llamadas a sumarse a los
esfuerzos que se deriven de este Plan de desarrollo institucional 2003-2006 (PDI
2003-2006), el cual fue elaborado con base en la participación de los universi-
tarios y los diversos sectores sociales, quienes aportaron ideas, críticas, dudas
y comentarios de invaluable utilidad para conocer el estado de nuestra Uni-
versidad, para determinar las áreas que requieren mayor atención, y para
plantear las iniciativas que en este documento se presentan.
En diferentes etapas, desde el inicio del proceso de sucesión rectoral

2002-2006, la comunidad universitaria participó activamente expresando
sus inquietudes, y cada uno de los aspirantes a rector enriqueció a los de-
más con su visión acerca del futuro de la UABC. Posteriormente, con la
elaboración del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 3.0,
grupos de académicos contribuyeron a elaborar un diagnóstico claro de la
situación académica de sus escuelas, facultades e institutos; y más recien-
temente, la Comisión de Planeación y Desarrollo Institucional hizo un lla-
mado a los universitarios y a la población en general, para que por vía
electrónica opinaran sobre diversos aspectos señalados como los más im-
portantes por los diagnósticos previos. Con todo ello fue posible determinar
no sólo cuáles eran los grandes retos a los que se enfrentaría la Universi-
dad, sino, sobre todo, definir sobre qué criterios habría que fundamentar la
actividad universitaria para poder hacer frente a la realidad. Esos criterios
constituyen las siguientes:
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES

1. El estudiante como centro de los esfuerzos institucionales
Esta política especifica que el estudiante constituye el centro de atención de
los esfuerzos institucionales de la UABC y, por lo tanto, dicha consideración
debematizar la toma de decisiones en cualquier programa y acción dirigida a
él. En particular, las acciones institucionales tendientes a apoyar la formación
del estudiante durante su estancia en la UABC �como las tutorías y las
asesorías�, deben abarcar todos los aspectos del desarrollo y no solamente los
profesionales. Asimismo, esta política refuerza la importancia de propiciar y
fortalecer la participación activa del estudiante en el modelo educativo de
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

2. Oferta educativa
A través de esta política se reconoce que un medio idóneo para que la
institución cumpla con sus compromisos de cobertura, pertinencia y equidad
en sus programas educativos, es crear y ofrecer una diversidad de programas
con base en alternativas académicas para organizar el aprendizaje desde
perspectivas innovadoras, dinámicas, abiertas y flexibles.

3. La investigación y la vinculación como ejes de la actividad académica
Dentro de esta política se tienen dos vertientes para enriquecer y organizar
las funciones sustantivas. Por un lado, las actividades de docencia y extensión
universitaria se fortalecen al asociarse de una manera integral con la
investigación científica, tecnológica y humanística. En particular, ello implica
la necesidad de impulsar, tomando en cuenta las características disciplinarias
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propias, las tareas formales de investigación en cada una de las unidades
académicas de la UABC.
Por otro lado, esta política se refiere al establecimiento de un sistema

multidireccional e integrador entre la UABC y su medio para crear un
flujo constante de información, productos y servicios académicos, cien-
tíficos y culturales en ambos sentidos, con lo cual las actividades de do-
cencia e investigación se verán enriquecidas a su vez. Se incluye aquí la
vinculación de la docencia mediante el servicio social y la práctica
profesional asociada al currículo. Las actividades de vinculación deberán
ser congruentes con un marco de acción dinámico y flexible que atienda
a los principios de equidad, relevancia y pertinencia en la búsqueda de un
desarrollo sustentable.

4. Transparencia
Esta política especifica que laUniversidad se constituye en un espacio abierto
a la comunidad interna y a la sociedad en general en el sentido de que sus
procesos, resultados y uso de los recursos están a la vista de toda la comu-
nidad, interna y externa.

5. Calidad
Con base en esta política se establece que las acciones institucionales
deben caracterizarse por una búsqueda permanente de calidad, entendida
ésta en el sentido de que las acciones emprendidas sean eficaces, efi-
cientes, equitativas, trascendentes y pertinentes, ya que así lo requieren
tanto la Universidad como los diversos sectores que conforman el en-
torno institucional.



13

RESUMEN EJECUTIVO

planeacion@uabc.mx

6.Comunicación y coordinación intra e interinstitucionales
Esta política reconoce que la comunicación y coordinación intra e interins-
titucionales son elementos que coadyuvan decididamente al máximo apro-
vechamiento de los recursos con que cuenta la Universidad. A través de ellas
se favorece la generación de acciones coordinadas que permitirán enfrentar
los retos institucionales desde diversas perspectivas y niveles, mediante la
disponibilidad de un sistema de redes de comunicación interna y externa.

7. Gestión y flexibilidad organizacional
Estapolítica se refiere al papel adjetivode la administración respectode las tareas
sustantivas de laUniversidad. Asimismo, se pretende hacer énfasis en la noción
de que es necesaria una transformación cualitativa del papel de los diversos
sectores que conforman la comunidad universitaria, así como de las unidades
académicas, dependencias, formas organizacionales, procesos y actividades que
componen lavida institucionalparaadecuarlaa las condicionesactuales y futuras.

8. Participación y liderazgo
Esta política especifica que la naturaleza de las funciones de la Universidad
requiere de una participación amplia y responsable de todos sus miembros, de
modo que la toma de decisiones se vea enriquecida por la experiencia y el
liderazgo de la comunidad universitaria en su conjunto, particularmente en las
unidades académicas.

9. Planeación y evaluación permanente
Con esta política se reconocen la necesidad y conveniencia de que los procesos
de reorientación integral tengan como punto de partida las acciones de
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planeación y evaluación, en tanto que permiten tomar decisiones sobre el
destino institucional.Asimismo, se establece la necesidad de que la planeación
y evaluación se constituyen como procesos continuos y pertinentes a las
necesidades internas y externas.
La planeación y la evaluación guardan una estrecha interrelación, puesto

que ambas intercambian elementos; los resultados de la segunda apoyan a la
primera en la toma de decisiones que posibilitan reencauzar y mejorar los
programas, proyectos y acciones en función de las nuevas circunstancias
institucionales y del contexto.

De manera paralela a la definición de las políticas institucionales, el
diagnóstico fue la base para establecer los posibles caminos por los cuales
transitar desde la situación actual de la UABC a una circunstancia futura
que se expresa en su visión institucional. Esos caminos constituyen, más que
programas definidos, grandes iniciativas alrededor de las cuales enlazar
diversas acciones. Fueron 11 las iniciativas generales establecidas, para las
cuales, nuevamente con la participación de personal académico y admi-
nistrativo de diversas áreas, se definieron iniciativas específicas para cada
ámbito de actividad particular.

INICIATIVAS GENERALES

Fortalecimiento de los programas de licenciatura
Esta iniciativa incluye, como iniciativas específicas, las de: consolidación del
modelo educativo institucional; formación de valores; orientación permanente



15

RESUMEN EJECUTIVO

planeacion@uabc.mx

al estudiante; promoción de la actividad física, el deporte y la salud; desarrollo
cultural del estudiante; promoción de lamovilidad estudiantil; fortalecimiento
de la pertinencia de la formación de licenciatura; y acreditación de programas
de licenciatura.

Atención a la demanda con calidad y equidad
Como parte de esta iniciativa general se cuentan las específicas de: segui-
miento educativo permanente, sistema integral de tutorías académicas,
ampliación y diversificación de la oferta educativa, y articulación con la edu-
caciónmedia superior.

Fortalecimiento del posgrado
Las iniciativas específicas que corresponden a esta iniciativa general son:
crecimiento, diversificación y consolidación del posgrado; actualización de la
normatividad de posgrado; acreditación de los programas de posgrado;
estructura administrativa flexible y eficiente en los posgrados; recursos e in-
fraestructura de apoyo al posgrado; y asesoría, seguimiento y evaluación de
los programas de posgrado.

Fortalecimiento de la investigación, desarrollo tecnológico y actividades creativas
Dentro de esta iniciativa se tienen, como iniciativas específicas: fortale-
cimiento de la investigación, del desarrollo tecnológico y su vinculación con
el contexto; fortalecimiento de los sistemas de información y el sistema de
cómputo académico de apoyo para la investigación; recursos e infraestructura
para la investigación; y seguimiento y evaluación.
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Fortalecimiento de la difusión cultural
A partir de esta iniciativa general se establecieron las siguientes iniciativas
específicas: oferta cultural continua, y vinculación de la extensión con la
docencia y la investigación.

Fortalecimiento de la vinculación universitaria
Esta iniciativa general comprende, como iniciativas específicas: certificación
de procesos en servicios; educación continua; normatividad, gestoría y
administración de vinculación; coordinación de la vinculación con la forma-
ción profesional del estudiante y la actualización del académico; y seguimiento
y apoyo de egresados.

Tecnologías de la información y la comunicación
Las iniciativas específicas que forman parte de esta iniciativa general son:
difusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); uso
de las TIC como apoyo en la búsqueda de información para el trabajo aca-
démico y el desarrollo institucional; capacitación a maestros y estudiantes
en el uso de las TIC; integración de las TIC a los procesos de capacitación
del personal; profesionalización de la producción de cursos a distancia; e
infraestructura y desarrollo tecnológico de soporte y seguridad para las TIC.

Desarrollo del personal académico
Como parte de esta iniciativa general se cuentan las siguientes iniciativas
específicas: desarrollo integral del personal académico, fortalecimiento de
los cuerpos académicos, fortalecimiento de la vida colegiada, actualización
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delEstatuto del personal académico, reestructuración del Programa de Estímulo
al Personal Académico, y regularización de las plazas académicas.

Reforma administrativa
En congruencia con esta iniciativa general, las iniciativas específicas estable-
cidas son: adecuación de la estructura organizativa a los propósitos institu-
cionales sustantivos, adecuación de la reglamentación universitaria a la
reorganización administrativa, y promoción de la cultura de transparencia de
los procesos institucionales.

Fortalecimiento de la gestión académico-administrativa
Con base en esta iniciativa general, las iniciativas específicas que se definieron
son: fortalecimiento de la estructura financiera de la Universidad; asegu-
ramiento de la calidad; planeación, seguimiento y evaluación institucional;
fortalecimiento de la calidad del personal administrativo y de apoyo; forta-
lecimiento de los procesos de comunicación interna y del clima organizacional;
y recursos e infraestructura.

Fortalecimiento de los procesos y mecanismos institucionales de
seguimiento y evaluación
Las iniciativas específicas que se incluyen en esta iniciativa general son:
evaluación institucional de la calidad del aprendizaje, sistema de indicadores
académicos, sistema de indicadores administrativos, y seguimiento y
evaluación de las iniciativas del PDI 2003-2006.
Cada una de estas iniciativas cuenta con sus propios mecanismos de

seguimiento y evaluación, que permitirán analizar si se está en el rumbo
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establecido y hacer las modificaciones pertinentes cuando sea el caso. Sin
embargo, es necesario destacar que tanto para la elaboración de este Plan
institucional de desarrollo 2003-2006 como para su seguimiento y evaluación,
la participación de los universitarios, a través de los Grupos Técnicos de
Planeación y Seguimiento, es una vía para fortalecer los esfuerzos que desde
hace años ha venido realizando la UABC en el sentido de hacer de la
planeación un proceso participativo que promueva la cultura de una
organización que aprende, y que aprende a través de la responsabilidad
compartida y asumida por todos sus integrantes. Pero aún más importante
es el compromiso de todos los universitarios por sumarse con entusiasmo a
las acciones que surjan durante la implementación de lo aquí planteado,
pues sin la colaboración de todos, no será posible lograr la Universidad que
nuestro estado, nuestro país y el mundo requieren.
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En el umbral del siglo XXI, la Universidad Autónoma de Baja California se
enfrenta a un entorno sumamente dinámico caracterizado por el fenómeno
de la globalización, el uso cada vez más frecuente de las tecnologías de la
información y la comunicación, la centralidad del conocimiento como ele-
mento de la productividad, y un crecimiento demográfico en el que los jó-
venes representan un porcentaje cada vezmayor de la población. EnMéxico,
los retos a los que nos enfrentamos son todavía mayores, ya que existe la
urgente demanda de atender grandes desequilibrios económicos y sociales,
así como de continuar, como sociedad, la transición política hacia un régimen
cada vez más democrático.
Mientras que a nivel internacional agencias como el Banco Mundial, la

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, la Comisión
Económica para América Latina y la UNESCO nos permiten vislumbrar las

PRESENTACIÓN
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tendencias que caracterizan a la educación superior en este nivel, en el ám-
bito nacional el ProgramaNacional de Educación 2001-2006 ha señalado las
particularidades que estas tendencias adquieren en nuestro país, identifi-
cando claramente los retos y oportunidades que se nos presentan. El Progra-
ma Sectorial de Educación del Gobierno del Estado de Baja California, por
su parte, nos ayuda a ubicarnos de una manera más concreta en nuestro
contexto. Es claro entonces que en México los grandes retos que tiene la
educación superior son los del acceso, equidad y cobertura, con calidad, en
un sistema que integre y coordine la gestión de la educación superior.
Ante estos retos, por otro lado, es evidente que nuestras instituciones de

educación superior ya no pueden mantener los mismos esquemas de funcio-
namiento. Se requiere explorar nuevas formas de trabajo, aprender de nues-
tros aciertos y errores; en una palabra: innovar. Es necesario, asimismo, no
solamente ser eficientes en el manejo de los recursos, sino informar a la co-
munidad sobre el uso de losmismos, así comoacerca de los resultados obtenidos
en los procesos académicos. Con tantas carencias a nuestro alrededor, no
podemos actuar de otra manera.
Como aspirante a la Rectoría señalé la necesidad de, por un lado, integrar-

nos a los procesos de globalización que caracterizan nuestros tiempos pero, al
mismo tiempo, mantener en un primer plano la obligaciónmoral que tiene la
educación superior pública para contribuir a la construcción de una sociedad
no solamentemás productiva, sino tambiénmás justa y equitativa. Pensemos
globalmente, pero actuemos localmente; y si lo hacemos, nos daremos cuen-
ta de que la contribución que puede hacer nuestra Universidad en la vida de
miles ymiles de personas, estudiantes y no estudiantes, es, simplemente, enor-
me. Reconocer esta responsabilidad es el primer paso para asumirla.
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Convencido de que la labor de equipo es la que rinde los mayores frutos y
satisfacciones, los trabajos que se han organizado para la elaboración del Plan
de desarrollo institucional 2003-2006 que ahora presentamos tienen, entre sus
premisas básicas, la participación y la preocupación por lamejora continua de
la calidad. Dada la participación y el nivel de involucramiento de la comuni-
dad universitaria en los trabajos respectivos, estoy plenamente seguro de que
este documento no refleja la visión del rector, sino la de la comunidad uni-
versitaria de la que orgullosamente formo parte y que en estos momentos me
honro en coordinar.
Así pues, y en plena concordancia con planteamientos nacionales e interna-

cionales que ven a la educación superior comouna vía privilegiada para impul-
sar elmejoramiento de la calidad de vida de un país, laUniversidadAutónoma
de Baja California está consciente del papel protagónico que, como máxima
casa de estudios del estado de Baja California, está llamada a jugar: el reto de
ofrecer a personas en distintas etapas de su vida, mayores oportunidades de
acceso a la educación superior y su necesaria atención con calidad; la forma-
ción de profesionistas competentes, comprometidos con su quehacer y social-
mente responsables,mediante unmodelo educativo centrado en el aprendizaje,
en donde el trabajo de los profesores y estudiantes se oriente por experiencias
de aprendizaje vinculadas con los sectores productivos y sociales; la generación
de conocimiento útil y relevante para el desarrollo económico y social de la
entidad; la oferta de opciones culturales que enriquecen y amplían la vida
cotidiana de la población; la prestación de servicios a los diferentes sectores de
la sociedad; y el ejemplo de ser una institución transparente y consciente de las
responsabilidades que la sociedad le ha asignado, con un compromiso por la
autoafirmación de lo humano y los valores superiores que lo exaltan.
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Ante la necesidad consensada de que nuestra Universidad contribuya de
una manera más decidida con el desarrollo de sus estudiantes, del conoci-
miento y de la sociedad en general, hemos declarado la imperiosa necesidad
de transformarnos en una comunidad de aprendizaje en donde la innovación
sea una actividad regular y nuestras actividades se realicen bajo una pers-
pectiva del mejoramiento constante, que propicie ampliamente la vida cole-
giada en los diversos ámbitos de la vida institucional, para que así respondamos
con entusiasmo la demanda de un trato equitativo por parte de la población
que, con justificada razón, ve a la educación superior como la vía idónea para
mejorar sus condiciones de vida y contribuir así al bienestar colectivo.
Conscientes del reto que constituye emprender exitosamente la gran tarea

de dirigir a nuestra Universidad hacia los niveles de desarrollo que todos aspi-
ramos, hemos convocado a la comunidad universitaria a ser copartícipes en la
construcción del Plan de desarrollo institucional 2003-2006 (PDI). En este docu-
mento los universitarios hemos definido, ante los tiempos que nos envuelven,
la esencia de nuestra institución, así como el rumbo en el que pretendemos
caminar para hacer viable la construcción de una sociedad y un mundo más
justo, democrático, equitativo y respetuoso de su medio ambiente.
De la misma forma en que este documento no sería posible sin la colabora-

ción de la comunidad universitaria y de los sectores externos a la misma, la
implementación y buen desarrollo de las iniciativas que se están planteando
en el PDI no será posible si todos nosotros no hacemos el mayor ymejor de los
esfuerzos en dicho sentido.
El Plan de desarrollo institucional 2003-2006 que presentamos ante la comu-

nidad universitaria, refleja nuestras aspiraciones y perspectivas de desarro-
llo. Es de todos el reto de hacerlo realidad a fin de garantizar que las futuras
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generaciones puedan disfrutar de similares oportunidades a las que nosotros
hemos recibido, y así dar satisfactoria cuenta de nuestras acciones a la socie-
dad de Baja California y al pueblo de México, que con su generoso sacrificio
han depositado su confianza en nosotros.
Juntos podremos avanzar en el perfeccionamiento de los procesos de

descentralización, vida colegiada, responsabilidad social y búsqueda de la
calidad que caracterizan a nuestra institución. Con el espíritu en alto, en-
tusiasmados y decididos a enfrentar los retos que nuestro momento históri-
co nos presenta, la Universidad Autónoma de Baja California trabaja así
�Por la realización plena del hombre�.

Baja California, 29 demayo de 2003.

AlejandroMungaray Lagarda
Rector
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METODOLOGÍA DE TRABAJO

Desde el inicio de la gestión rectoral 2002-2006 se puso de manifiesto que
el camino para avanzar en el desarrollo de nuestra Universidad tendría
que ser uno en el cual los universitarios y la sociedad marchásemos en
conjunto. Por ello, este documento fue elaborado a partir de la colabora-
ción del personal académico, trabajadores administrativos, estudiantes,
planificadores, grupos de trabajo y comunidad externa, cuyas opiniones y
sugerencias fueron recogidas y atendidas en diversos momentos, siempre
con la firme convicción de que el Plan de desarrollo institucional 2003-2006
(PDI) habría de ser un producto de la participación universitaria, no sola-
mente en su etapa de conceptualización, sino también en su puesta en
marcha y evaluación.
Así, la elaboración del PDI se basó en una serie de premisas que inspiran la

labor de planeación institucional en la UABC, y que son:
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� Los planificadores son facilitadores de las actividades de planeación. Como ta-
les, su tarea es colaborar en el desarrollo y fortalecimiento de una estruc-
tura de planeación y apoyar las actividades de quienes son expertos en sus
respectivas áreas disciplinarias y profesionales.

� La planeación es un ejercicio de participación. Se considera que la planeación
participativa es apropiada, ya que se enriquece gracias al carácter profe-
sional del personal universitario. Además, la participación tiene un valor
estratégico para que un plan se implemente con entusiasmo y de una ma-
nera comprometida. En particular, se determinó que era necesario que los
diferentes sectores universitarios desempeñaran no solamente una fun-
ción informativa respecto al PDI 2003-2006, sino que un cierto número de
sus integrantes fuera, en función de un reconocido rol de liderazgo, copar-
tícipe en la construcción del mismo. Por otro lado, debido a que es impor-
tante favorecer una participación que permita la emergencia de liderazgos,
la metodología de trabajo estuvo centrada en la actividad de grupos de
trabajo, aunque se dio oportunidad para participaciones individuales que
enriquecieran el proceso en aspectos muy específicos.

� La comunicación es elemento fundamental para la confianza.Una comunidad
enterada, donde los procesos de comunicación sean efectivos y de amplio
alcance, presenta una disposición más propicia hacia la implementación
de un plan, ya que la información de que dispone le permite sentir confian-
za en el proceso de planeación.

� El liderazgo de una organización profesional está distribuido en todos los niveles
de la organización. El liderazgo no es tan sólo inducir a otros a actuar en una
manera determinada, sino que forma parte de un proceso social a través
del cual todos los miembros de una comunidad construyen una visión de la
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realidad para poder actuar con base en ella. Por eso, se considera que los
líderes universitarios no están ubicados solamente en los estratos directivos,
sino que se hallan enmúltiples espacios institucionales, cada uno actuando
en su ámbito particular.

� La planeación es un proceso flexible. La escasez de recursos y la dinámica propia
del contexto en que actúa laUniversidad nos enfrentan con el hecho de que
una planeación detallada es, en muchas ocasiones, tan sólo un ideal. Esto
significa que tanto los recursos como las estrategias y las acciones pueden
cambiar; y en ocasiones hasta los objetivos mismos de un programa o, en el
extremo, hasta la organización como un todo es susceptible de sufrir modi-
ficaciones. Por ello, además de compartir unamisión y visión institucionales,
es importante desarrollar la flexibilidad para hacer los cambios necesarios a
medida que se implementan las acciones. De ahí que en este documento se
utiliza el concepto de �iniciativa� para hacer referencia a una intención que
se concretará con programas y acciones específicos que se determinarán en
un momento posterior de estrecho contacto con situaciones particulares.
Asimismo, una iniciativa hace referencia a la voluntad de alcanzar un pro-
pósito particular, más que a la forma específica de cómo hacerlo.

� Una adecuada planeación ha de incluir consideraciones sobre la asignación
presupuestal a las iniciativas. La implementación de cualquier plan tendrá
enormes dificultades si no contempla consideraciones presupuestales, por
lo que como parte de este ejercicio de planeación se consideró importante
incluir recomendaciones generales al respecto al incorporarse en la progra-
mación específica de acciones.

� La planeación no se realiza solamente durante el proceso formal de la elaboración
del plan, sino también durante su implementación. De ahí la importancia de
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una planeación flexible y de un seguimiento y evaluación continuos que
hagan posible sumodificación y actualización. Sin embargo, es importante
cuidar que los procesos de evaluación sean pertinentes y oportunos en
cuanto a lo que se pretende evaluar, por lo que resulta fundamental una
selección adecuada de indicadores y variables. De igual modo, es impor-
tante mantener una actitud flexible para identificar, a lo largo de la
implementación del plan, nuevas y mejores variables e indicadores que
permitan conocer de manera óptima el desarrollo de los procesos y el im-
pacto de las iniciativas implementadas.

� La comunidad universitaria tiene mucho que decir. Si bien la Universidad
debe adaptarse al medio en el que se desenvuelve, también es cierto que
su comunidad interna presenta perspectivas y expectativas que es im-
portante considerar en un esfuerzo colectivo de planeación. Por ello re-
sulta importante considerar tanto los aspectos externos (amenazas y
oportunidades), como la realidad organizacional interna (fortalezas y
debilidades), de la cual dos componentes esenciales son sus recursos
humanos y su cultura organizacional.

� La UABC no nace cada cuatro años. La experiencia lograda por la Universi-
dad en lo relativo a la planeación de su desarrollo es de suma importan-
cia. En tal sentido, las actividades de planeación son históricas, y este
Plan de desarrollo institucional rescata la experiencia de anteriores ejerci-
cios de planeación e implementación que se han llevado a cabo dentro
de la Universidad.

En el contexto de las anteriores consideraciones, el proceso de elaboración
del PDI 2003-2006 constó de siete etapas, a las cuales se sumarán, a partir de su
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presentación, dos fases adicionales: una para el desarrollo e implementación
del plan, y la otra para el seguimiento y evaluación de las iniciativas generadas.
Los trabajos preliminares para la elaboración del presente documento in-

cluyeron la ampliación de laComisión dePlaneación yDesarrollo Institucional
(CPDI), a la cual se integraron siete académicos (uno por cada una de las
academias existentes en la Universidad), posterior a lo cual se cumplieron las
primeras siete etapas de las nueve que se mencionan a continuación:
1. Determinación de la metodología de trabajo. En esta etapa, la CPDI constru-

yó un acuerdo alrededor de la actividad de planeación necesaria para
generar el PDI 2003-2006.

2. Análisis de las propuestas de trabajo presentadas durante el proceso de suce-
sión rectoral.Con base en la propuesta de trabajo presentada por el rector,
y enriqueciéndola con las aportaciones de las propuestas del resto de
los aspirantes, y con las consideraciones realizadas por la H. Junta de
Gobierno, la CPDI construyó una visión general sobre la Universidad y
su posible desarrollo.

3. Análisis contextual de la UABC. Con el propósito básico de comprender el
contexto externo e interno de laUniversidad para apreciarmejor su papel,
se llevó a cabo un análisis contextual a lo largo de tres grandes ejes: el
análisis del entorno institucional, el análisis del sector educativo superior
y, por último, un diagnóstico institucional (análisis del contexto interno a
laUniversidad), enriquecido por un proceso de consulta interna y externa.

4. Actualización de la misión, visión y políticas institucionales de la UABC. En
esta etapa se consideró la conveniencia de actualizar la misión, la visión y
las políticas institucionales para adecuarlas a losmás recientes y relevantes
acontecimientos en los contextos externo e interno de la Universidad.
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5. Identificación de iniciativas. En el contexto de la visión, misión y políticas
institucionales clarificadas, la CPDI identificó un conjunto de iniciativas
que en la siguiente etapa habrían de ser trabajadas de una manera más
específica por grupos conformados por miembros de la comunidad uni-
versitaria, tomando en cuenta la naturaleza de cada iniciativa. Los grupos
de trabajo fueron los siguientes:
a) La Comisión de Planeación y Desarrollo Institucional (CPDI). La CPDI

estuvo integrada por susmiembros formales y, además, se incorporaron a
ella académicos con una distinguida trayectoria y miembros relevantes
de las academias. Conformada de esta manera, la CPDI tuvo una amplia
representatividad institucional para la realización de las actividadesmás
generales de planeación institucional.

b) LosGrupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (GTPS). Estos grupos
estuvieron constituidos también de unamanera colegiada, pero con una
mayor presencia de académicos, directivos ymandosmedios encargados
de diversos programas a nivel institucional. Estos GTPS fueron los encar-
gados de formular las iniciativas específicas con base en las generales que
identificó la CPDI.

c) ElGrupoTécnicodeApoyo (GTA).ElGTAestuvoconstituidopor el perso-
nal adscrito a la Coordinación de Planeación y Desarrollo Institucional.
Sus actividades centrales fueron las de preparar los materiales de trabajo
para las diferentes etapas del proceso de elaboración del PDI, el seguimien-
tode todoel procesodeplaneación, y la compilaciónyediciónde losmate-
riales para laversióndefinitivadelPlandedesarrollo institucional 2003-2006.

6. Formulación de iniciativas. Los diferentes GTPS formularon, a través de
un trabajo colegiado, las iniciativas correspondientes. Esta formulación
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incluyó objetivos generales, estrategias, sistemas de involucramiento y
motivación, esquemas de difusión y comunicación, aspectos de recursos
e infraestructura, y una dimensión de seguimiento y evaluación. Los
GTPS que han formulado cada una de las iniciativas serán también res-
ponsables de darles seguimiento.

7. Integración. En esta etapa se analizaron integralmente las iniciativas for-
muladas, con la finalidad de asegurar su congruencia. Las iniciativas así
transformadas pasaron a ser consideradas como parte integrante del
PDI 2003-2006. Adicionalmente, se delineó una mecánica general de
seguimiento y evaluación del Plan de desarrollo. Por último, el trabajo
realizado se integró en el presente documento, publicado en formatos
impreso y electrónico.

8. Desarrollo e implementación de iniciativas. En esta etapa, que será
permanente, las instancias responsables desarrollarán hasta un nivel
operativo las iniciativas formuladas. Tanto en el desarrollo como en la
implementación, las instancias responsables podrán entablar una relación
de asesoría con los respectivos GTPS.

9. Seguimiento y evaluación. En esta etapa, los GTPS se reunirán para dar se-
guimiento y evaluar el desarrollo e implementación �por parte de las ins-
tancias responsables� de las iniciativas formuladas. El GTA, por su parte,
generará reportes de seguimiento y evaluación acerca del proceso de
planeación. Por último, la CPDI sesionará con el propósito de conocer los
reportes generados por los responsables encargados de la implementación
de los programas estratégicos, por los GTPS y por el GTA, para, de esta
manera, dar seguimiento y evaluar al PDI 2003-2006 en su conjunto.
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ANÁLISIS CONTEXTUAL

CONTEXTO EXTERNO

En la actualidad, el ambiente internacional en el que actúan las institucio-
nes de educación superior está marcado por varios rasgos importantes: un
contexto en permanente cambio, y por tanto, con un fuerte grado de incer-
tidumbre; el proceso de globalización, que incluye como elementos pre-
dominantes los avances tecnológicos relacionados con la informática y la
comunicación, la apertura de las economías regionales y la transformación
de las culturas; y, por último, el valor central del conocimiento.
A fin de posicionar mejor a la UABC en un ambiente cada vez más incierto

y competitivo, pero a la vez lleno de oportunidades, es imprescindible estar al
tanto de tales tendencias.
Así, este apartado presenta una panorámica general del entorno en el

que se ubica nuestra institución. En la construcción de esta caracteriza-



40

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

ción del entorno se han tomado como referencias centrales, a nivel interna-
cional, diversos documentos del Banco Mundial, la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económico, y la Comisión Económica para
América Latina; mientras que a nivel nacional los referentes centrales
han sido el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el Programa Nacional
de Educación 2001-2006, complementados por el Plan Estatal de Desa-
rrollo de Baja California 2002-2007. Aunque los diversos componentes
del contexto se encuentran fuertemente entrelazados, el análisis del con-
texto externo se ha organizado alrededor de cinco categorías: aspectos
demográficos, económico-sociales, tecnológicos y del conocimiento, eco-
lógicos, y políticos.

Aspectos demográficos
Como en otros países en desarrollo, en México la población continúa cre-
ciendo, aunque a un ritmomenor que en el pasado. Además, los jóvenes en
edad laboral son cada vez más numerosos, lo mismo que las personas en
edad avanzada. Aparece ante México, entonces, un �bono demográfico�
cuyo impacto será positivo en tanto se construyan las condiciones adecua-
das para su desenvolvimiento.
Baja California tiene una de las tasas de crecimiento poblacional más

altas en el país y, al mismo tiempo, su estructura por edades se desplaza
paulatinamente hacia edades intermedias. Junto con el alto grado de urba-
nización del estado de Baja California, todo ello implica mayores demandas
de educación, empleo y servicios, sobre todo si se observa que, aunque nues-
tro estado se caracteriza por tener un promedio de escolaridad mayor al
nacional, los niveles educativos de la fuerza de trabajo son todavía bajos.
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Aspectos económico-sociales
En los últimos tiempos, el libre comercio ha seguido extendiéndose, generando
en el proceso �países ganadores� y �países perdedores�. No obstante, inclu-
sive en los países ganadores se presentan heterogeneidades importantes al
interior de sus diferentes regiones y sectores.
México no escapa a la anterior dinámica y, aunque se puede considerar

como un país ganador, se han tenido periodos de fuertes contrastes en su
crecimiento económico, además de una disparidad en el crecimiento entre
regiones y sectores. En particular, el empleo asalariado formal ha evoluciona-
do muchomás positivamente en las regiones y sectores vinculados al comer-
cio exterior, mientras que en las regiones y sectores orientados al consumo
interno ha habido pocos avances. Por otro lado, en nuestro país las desigual-
dades regionales y sociales son altamente visibles.
En este contexto, Baja California ha resultado una �región ganadora� en

el proceso de apertura económica. Sin embargo, en dicho proceso los sec-
tores económicos han tenido un papel diferenciado: en general, la partici-
pación de la agricultura ha decrecido, si bien existen ámbitos donde el
desarrollo agrícola y pecuario, así como las agroindustrias, tienen un impac-
to económico considerable y un potencial todavía mayor. En el sector in-
dustrial, Baja California se ha favorecido de las ventajas comparativas
derivadas de su ubicación geográfica y de su capacidad para atraer inver-
sión extranjera directa, que es una fuente potencial de avance tecnológi-
co. Por último, el sector servicios absorbe el mayor porcentaje de la población
ocupada del estado, además de que presenta ámbitos de oportunidad im-
portantes en las áreas de los servicios informáticos y turísticos, así como en
el comercio en general.
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Por otra parte, las relaciones económicas y sociales derivadas del Trata-
do de Libre Comercio (TLC) han intensificado la interdependencia comer-
cial y productiva con el país vecino, en especial con California, lo que ha
sido benéfico para las dos regiones fronterizas. De esta manera nuestra en-
tidad, más estrechamente unida a los ciclos económicos externos que a los
internos, ha asumido la productividad y la competitividad como factores
estratégicos para su desarrollo.

Aspectos tecnológicos y del conocimiento
En una estrecha relación con los aspectos ya comentados, se ha presentado
una revolución en cuanto a la generación y aplicación del conocimiento.
Hoy en día se acepta como un lugar común que la productividad de una
empresa o nación reside, más que en sus recursos naturales o materiales,
en su capacidad para generar y aplicar de una manera innovadora el
conocimiento, lo cual ha puesto en un primer plano a la educación superior
en el ámbito mundial.
En México se presenta también un proceso hacia la tecnologización de su

economía. En particular, en su región noroeste existen industrias con un com-
ponente tecnológico alto. Tal es el caso de la industria maquiladora de apara-
tos electrónicos en Baja California, asentada principalmente en las ciudades
de Tijuana y Mexicali, donde se ha incrementado la necesidad de profesio-
nales y técnicos debidamente capacitados. Por su parte, las micro, pequeñas
y medianas empresas del estado tienen un importante potencial. Lamateria-
lización de este potencial, sin embargo, requiere con urgencia de una fuerte
colaboración entre empresas e instituciones educativas que haga posible la
creación de un espacio regional de conocimiento.
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Aspectos ecológicos
En cuanto al medio ambiente, en los últimos tiempos se ha difundido la
noción de desarrollo sustentable. En tal sentido, el reto de México no
solamente es crecer económicamente, sino hacerlo sin afectar los recursos
naturales del entorno y cuidando la calidad de vida de sus actuales y futuros
habitantes. De esta manera, la atención a la problemática relacionada con
el equilibrio ecológico (uso y calidad del agua, conservación de la energía,
contaminación, etcétera) es un factor importante del entorno que no se
puede ignorar.
Junto con el alto nivel de urbanización, el desarrollo socioeconómico

de Baja California ha propiciado problemas ecológicos como el de la con-
taminación de ríos y cuerpos de agua, la contaminación de litorales por
falta de servicios públicos, y la contaminación del suelo. Para resolver
estos y otros problemas ambientales es necesario promover políticas de
ordenamiento ecológico regional como son el aprovechamiento, conser-
vación y protección de los ecosistemas nativos, sin perder de vista que el
esfuerzo por mejorar la calidad del medio ambiente en esta zona fronteri-
za es de carácter binacional.

Aspectos políticos
En concordancia con una tendencia mundial, México se encuentra en un
proceso de transición de un sistema centralizado de gobierno hacia uno
más democrático y federalizado, con lo cual los actores, las opciones políticas
y las responsabilidades asignadas a cada nivel de gobierno han aumentado.
Así, los gobiernos estatales y municipales se enfrentan a las demandas de
promover un desarrollo socioeconómico local dinámico y moderno y, a su
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vez, atender los requerimientos de servicios públicos de una población en
constante crecimiento.
Estas cuestiones políticas son importantes porque un círculo virtuoso den-

tro del tema político estimula la participación y la responsabilidad para resol-
ver problemas sociales mediante la creación de sistemas y programas, donde
las universidades tienen un importante papel en su calidad de instituciones
capaces de proponer soluciones a la problemática regional.
Por último, es importante señalar que la frontera entre México y Estados

Unidos constituye una realidad y es un poderoso símbolo del impacto de la
globalización en la vida social y económica del país en su conjunto. Como
resultado de esta globalización se ha producido una cierta homogeneización
de actitudes, lo que ayuda a explicar el éxito de las ideas sobre el libre merca-
do y la difusión de comportamientos sociales adaptados a valores globales,
con la consecuente incorporación de esos valores a las culturas locales. Es
importante reconocer, sin embargo, que en parte por ello esta zona afronta,
más intensamente que el resto del país, cuestiones de identidad, pertenencia
y competitividad.

Caracterización del sector educativo superior

En el contexto de las grandes tendencias del entorno identificadas en el
apartado anterior, y considerando las contribuciones hechas a nivel nacional
y estatal por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior (ANUIES) y el Programa Sectorial de Educación del
Gobierno del Estado de Baja California, el rumbo de la educación superior a
nivel nacional y estatal presenta las siguientes características.
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Cobertura y acceso
Asociada a un creciente reconocimiento de la importancia que reviste la
educación superior para un desarrollo sustentable y equitativo, en los últimos
tiempos se ha presentado una demanda de educación superior sin preceden-
tes. Además, hoy en día se acepta que la educación superior debe ser acce-
sible a lo largo de toda la vida.Noobstante, el acceso y el egreso de la educación
superior, incluso en los países desarrollados, no siempre son equitativos, ya
que se presentan diferencias considerables en función de factores como ni-
vel socioeconómico, región, etnicidad y género.
EnMéxico, la educación superior ha ampliado su cobertura de una manera

vertiginosa en las últimas tres décadas. No obstante, y a pesar de los esfuerzos
realizados, la tasa de cobertura entre la población de 20 a 24 años es de alrede-
dor de 20%, cuando entre los países desarrollados este índice es superior a 40%,
e inclusive a 50%.
A pesar de que la educación pública enMéxico ha sido una vía de desarrollo

personal y movilidad social para varias generaciones, persisten procesos sociales
de diferenciación geográfica y socioeconómica en las oportunidades educativas.
Asimismo, diversos indicadoresmuestran que la distribución desigual de la cali-
dad de los servicios educativos impide que losmexicanos, con independencia de
lacultura, origen social o residencia, tengan lasmismasoportunidadesdeaprendi-
zaje y desarrollo personal que una educación superior les pudiera proporcionar.
La cobertura con calidad y equidad constituye, pues, un reto todavía por resolver.

Diversificación de los sistemas de educación superior
Si bien la educación superior se asocia tradicionalmente a grandes universidades
de investigación y desarrollo tecnológico, los sistemas de educación superior
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con mayores niveles de cobertura se caracterizan por su diversidad vertical
y horizontal.
Lomismo que a nivel mundial, el sistemamexicano de educación superior

se ha diversificado. En la actualidad, el país cuenta conmás de 1 500 institu-
ciones públicas y privadas que tienen distintos perfiles tipológicos, misiones y
visiones. Asociado a esta diversidad de instituciones, se ofrecen programas
educativos desde el nivel de técnico superior universitario o profesional aso-
ciado, hasta el doctorado. No obstante, alrededor de 90% de los estudiantes
se concentra en las licenciaturas universitarias y tecnológicas. Así, aunque el
sistema mexicano de educación superior presenta ya claros indicios de una
diversificación vertical, en realidad aún está en las primeras etapas de ésta.
Con respecto a la diferenciación horizontal se puede observar cómo se ha
presentado un fuerte crecimiento en el sector privado, hasta llegar a repre-
sentar alrededor de 30% de la matrícula.

La era del conocimiento
La revolución experimentada en los últimos años en la generación y aplicación
del conocimiento ha impactado todos los aspectos de la vida humana,
incluyendo a la educación superior.
En términos de contenidos curriculares se pueden identificar tres grandes

tendencias. La primera enfatiza los lazos de la educación superior con el mun-
do laboral. Se espera, congruente con ello, que las instituciones de educación
superior analicen y prevean las tendencias laborales de la sociedad para que los
egresados sean capaces de insertarse efectivamente en el mercado laboral.
La segunda tendencia señala la importancia de contar con una infraes-

tructura tecnológica que permita a los estudiantes familiarizarse con las nuevas
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herramientas de trabajo. Paralelamente, se espera que las instituciones de
educación superior promuevan una cultura de la investigación científica y
del desarrollo tecnológico.
Por último, la tercera tendencia subraya la expectativa de que la educa-

ción superior contribuya al fortalecimiento de los valores e ideales de una
sociedad democrática en la que el ser humano sea un fin en sí mismo. De
esta manera, se espera que las instituciones educativas de nivel superior sean
capaces no solamente de desenvolverse exitosamente en un ambiente carac-
terizado por la incertidumbre, de transformarse y de coadyuvar al cambio,
sino que atiendan las necesidades sociales y fomenten la solidaridad y la
igualdad, coloquen a los estudiantes en el primer plano de sus acciones, y
promuevan una perspectiva de educación a lo largo de toda la vida. Por todo
ello, se considera necesario un currículo de educación general, en el que las
ciencias y las humanidades no sean vistas como antagónicas.
En la educación superior mexicana la revolución del conocimiento toda-

vía no se desarrolla en toda su potencialidad, ya que un alto porcentaje de
estudiantes se concentran en carreras �tradicionales� (ciencias administra-
tivas, sociales e ingeniería). Aunque existe una amplia gama de carreras y
programas en diversas áreas del conocimiento, aún no se han desarrollado
suficientes carreras innovadoras e interdisciplinarias. Al mismo tiempo, do-
mina un enfoque de formación profesional demasiado especializado y una
pedagogía centrada fundamentalmente en la enseñanza, en lugar de estimu-
larse el manejo de lenguajes básicos y el pensamiento analítico y creativo.
Por otro lado, el sistema de educación superior opera con base en estructu-

ras rígidas y escolarizadas, que impiden a los jóvenes cambiar de institución,
reanudar los estudios a quienes los han interrumpido, así como propiciar el
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acceso de la población adulta. Además, los esquemas de certificación vigen-
tes no facilitan la acreditación del conocimiento adquirido en la práctica. A
pesar de lo anterior, las instituciones de educación superior mexicanas han
realizado enormes procesos de modernización tecnológica y han establecido
una mayor comunicación entre ellas.

Gobierno de los sistemas de educación superior
Con el reconocimiento de las contribuciones que la educación superior puede
hacer a la sociedad, los Estados han asumido un papel más orientador de los
esfuerzos de sus instituciones, y ahora se exige que éstas asuman mayores
responsabilidades para con la sociedad y rindan cuentas transparentes sobre la
utilización de sus recursos. Las instituciones de educación superior se enfrentan
ahora rutinariamente a exigencias de acreditación, de evaluaciones externas
de sus programas y actores, así como de certificación de sus servicios, además
de unmonitoreo muchomás cercano de su comportamiento financiero.
Por otro lado, se ha generado un cierto consenso de que al interior de las

instituciones de educación superior un gobierno centralizado no tiene la ca-
pacidad de respuesta e innovación que presentaría un gobiernomás descentra-
lizado, ya que la libertadde cátedradel personal académico favorece los procesos
de búsqueda de la mejora constante, la eficiencia y la productividad.
En concordancia con esta tendencia, en nuestro país las instituciones de

educación superior públicas se han enfrentado a fuertes cambios en las polí-
ticas federales, que han tenido repercusiones en cuanto a las formas de go-
bierno interno de las propias instituciones de educación superior. La política
federal actual enfatiza la calidad, la eficiencia, la transparencia financiera,
una actitud emprendedora ymayor vinculación con su entorno. Así, la acre-
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ditación externa de los programas educativos, la certificación de los procesos
administrativos y la implementación de programas con recursos federales
etiquetados, como el caso de los programas de estímulo al personal académi-
co, son algunos ejemplos de cómo dichas políticas se concretan.
Ante la necesidad de reestructuraciones, una gran fuente de oportunidad

en las instituciones públicas es la incorporación de nuevas formas internas de
gobierno que permitan que los cuerpos académicos desarrollen más amplia-
mente su capacidad de respuesta y de innovación. En consecuencia, un reto
importante para todas las instituciones de educación superior durante los
próximos años será el diseño de estructuras colegiadas ágiles para la toma de
decisiones.Anivel externo, sin embargo, aún faltamucho por hacer en cuanto
a la coordinación entre las diferentes instituciones de educación superior,
tanto a nivel federal como estatal.

Financiamiento de la educación superior
Aunque los países tienen diferentes tradiciones en cuanto al financiamiento
de la educación superior, la tendencia general es que el recurso estatal
disminuya. Además, la competencia por los recursos es cada día más intensa,
y ello ha obligado a las instituciones de educación superior a fortalecer la
comunicación con la sociedad, amanejarse en términos de calidad, eficiencia,
productividad y competitividad, y a diversificar sus fuentes de financiamiento.
Ante una población creciente, los recursos nunca serán suficientes y, por

ello, el Estado ha establecido diversos mecanismos que condicionan el otor-
gamiento de recursos adicionales al compromiso institucional de mejorar.
Asimismo, ha promovido que las instituciones de educación superior públi-
cas aumenten sus recursos propios.
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A pesar de los esfuerzos realizados en este renglón, el Estado y las institu-
ciones de educación superior necesitan concretar de una manera más evi-
dente su compromiso con la función formadora de recursos humanos y con el
desarrollo de la ciencia y la tecnología nacionales.

Situación estatal

Como sucede a nivel nacional, la cobertura de los servicios de educación
superior en Baja California oscila alrededor del 20% de los jóvenes entre
20 y 24 años, habiéndose atendido en el ciclo escolar 2001-2002 a 48 492
alumnos, matrícula que se concentra en el nivel licenciatura de institu-
ciones públicas.
En cuanto a la demanda por área disciplinaria, su distribución reprodu-

ce también las características generales que se presentan a nivel nacio-
nal: la matrícula de licenciatura se concentra en las ciencias sociales y
administrativas, seguidas por la ingeniería. En el nivel de posgrado, la
matrícula se concentra en ciencias sociales y administrativas, educación
y humanidades, e ingeniería y tecnología. Con base en esta información
resulta obvio que no solamente es necesario aumentar la cobertura de los
servicios de educación superior, sino diversificar su distribución tanto a lo
largo de los diferentes niveles de estudio, como en cuanto a su distribu-
ción por área disciplinaria.
El sistema educativo superior en Baja California posee un cierto grado

de diversificación, ya que incluye centros educativos públicos y privados
con una variedad de orígenes, procesos y condiciones de desarrollo. No
obstante, la mayor parte de estas instituciones se concentran en las activi-
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dades de docencia; algunas de ellas hacen labores de extensión; pero sola-
mente las públicas realizan investigación.
Reconociendo las anteriores características del sistema educativo superior

en Baja California, el Programa Sectorial de Educación busca impulsar una
oferta educativa diversificada, en congruencia con las necesidades de la región
y que, al mismo tiempo, promueva en el estudiante un desarrollo integral. Asi-
mismo, plantea promover la investigación que beneficie a la sociedad baja-
californiana bajo un esquema de desarrollo interinstitucional e intersectorial.

CONTEXTO INTERNO

LaUniversidadAutónoma de Baja California (UABC), creada en 1957, opera
como un organismo descentralizado en la figura de universidad pública es-
tatal con su propia Ley orgánica; define y decide sus propios estatutos y
reglamentos internos; y se organiza en escuelas, facultades e institutos de
investigación, con diversos modelos curriculares.
Con una matrícula de más de 25 000 alumnos, la UABC tiene presencia

en los cinco municipios de la entidad, con unidades universitarias en las
ciudades de Ensenada, Mexicali, Tecate y Tijuana, y con Centros de Ex-
tensión Universitaria en CiudadMorelos, Rosarito y San Quintín.
La Universidad ofrece a los bajacalifornianos 3 programas de nivel técni-

co, 65 de licenciatura, 19 de especialidad, 27 de maestría y 3 de doctorado,
así como 15 opciones de técnico superior universitario, que se imparten en
sus escuelas, facultades e institutos de investigación.
En el desarrollo de la UABC se pueden identificar seis etapas por las que

ha transitado hacia su situación actual.
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�La etapa inicial, correspondiente al nacimiento y expansión de laUniversidad.
� La segunda etapa, conformada por la construcción del marco normativo e
institucional.

� La tercera etapa, definida por un decidido apoyo a los estudios de posgrado.
� La cuarta fase, que se caracterizó por homogeneizar planes y programas de
estudio.

� La quinta etapa, que se distingue por una organización flexible de los planes
y programas de estudio.

� La sexta etapa, que ha sentado las bases para el desarrollo de una universi-
dad que pueda ampliar la capacidad de atención a la demanda educativa,
con una organización académica centrada en el aprendizaje, con grupos
de profesores e investigadores (cuerpos académicos) orientados hacia su
propia capacitación y el desarrollo de su competitividad académica; que
enfrenta el futuro con base en la planeación de sus acciones a través de la
elaboración y actualización de su Programa Integral de Fortalecimiento
Institucional (PIFI); y en la evaluación de la calidad de sus programas con
apoyo de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educa-
ción Superior (CIEES); y que se transforma para servir mejor a la sociedad y
fortalecer su pertinencia como institución pública.

Diagnóstico institucional

Los elementos que se presentan en este apartado son producto de un amplio
proceso de análisis que en diversos momentos ha puesto enmarcha la UABC,
con miras a propiciar la reflexión sobre sus actuales circunstancias, las
debilidades y fortalezas que se reconocen, así como los retos y oportunidades
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que le plantea el contexto externo. Endichoproceso, laUniversidadha contado
con la participación de académicos adscritos a las diferentes dependencias de
educación superior (DES) en que se han organizado sus escuelas, facultades e
institutos, quienesconforman los cuerposcolegiados responsablesde laaplicación
y generación del conocimiento en sus diversas áreas.Asimismo, la consulta vía
electrónica a los sectores interno y externo, ha sido de fundamental importan-
cia para identificar los elementos sobre los cuales se sustentan el quehacer
institucional y los requerimientos que la comunidad bajacaliforniana le plantea
a su Universidad.

Docencia

Las nuevas condiciones contextuales y los retos que implica para la edu-
cación superior la formación de profesionales capaces de adaptarse a un
mundo en constante cambio y marcado por la incertidumbre, han llevado a
una reconceptualización de la función sustantiva de docencia, lo que ha
provocado significativas transformaciones en las instituciones de educación
superior. Rasgo característico de esta transformación conceptual es el con-
comitante cambio que se ha dado en los planes de estudio, tanto en sus
contenidos como en sus propósitos. De haber estado estructurados en torno
a la enseñanza, ahora los programas tienen su eje en el aprendizaje del estu-
diante, por lo que sus objetivos no son únicamente los de impartir cono-
cimientos, sino los de proporcionar las condiciones para su adquisición por
parte del estudiante.
Así, el diagnóstico de la función docencia en la UniversidadAutónoma de

Baja California, señala como principales puntos de atención los siguientes:
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Enfoque educativo
La UABC impulsa la implementación de un enfoque de educación flexible,
centrado en el aprendizaje del alumno y fundamentado en la evaluación
colegiada; con un currículo que incluya tanto la generación de conocimiento
que se logra con la investigación, como el servicio social, en tanto elemento
de pertinencia y retribución a la sociedad, y donde el estudiante asuma un
papel protagónico en su propia educación.
El modelo educativo de la Universidad busca también la formación inte-

gral del estudiante, así como propiciar el ejercicio de su responsabilidad so-
cial, cuidando que la innovación académica, cada vez más necesaria, genere
un aprendizaje relevante y pertinente, donde el papel del profesor como faci-
litador adquiere especial importancia.
En particular, se pretende generar un ambiente de aprendizaje y sensibilidad

entre los estudiantes respecto de sus compromisos sociales y la superación de
los límites que imponen los recursos disponibles, que incentive su creatividad y
apoye sus propuestas, quemotive su participación y proporcione oportunidades
de apreciar y aprovechar sus talentos, trabajando en conjunto con sus compa-
ñeros y en vinculación con el contexto externo que lo rodea.

Atención a la demanda
La atención a los requerimientos de educación superior plantea retos im-
portantes, y entre los cuales destaca el referente a la concentración de la
demanda en ciertas carreras tradicionales como son contaduría (Ensenada,
Mexicali,Tijuana), derecho (Mexicali,Tijuana) ymedicina (Mexicali,Tijuana),
además de aquellas relativas a las disciplinas tecnológicas de ingeniería
(Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana) que apenas inician su presencia, y que
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contrastan fuertemente con la existencia de programas consolidados que
registran una escasa demanda de ingreso por los estudiantes.
Las cifras dematrícula para el periodo 2002-2 registraron una demanda de

ingreso a la institución de 14 165 aspirantes, de los cuales se atendió a 7 017
alumnos (50%). Es notable que los programas arriba mencionados constitu-
yeron, en su conjunto, 74% de la demanda global.
Estos datos ponen demanifiesto los desequilibrios en la demanda de educa-

ción superior universitaria, y hacen impostergable la decisión de encaminar
esfuerzos que puedan aumentar y reorientar los requerimientos educacionales
hacia áreas acordes con el desarrollo regional, con la evolución delmercado de
trabajo y, en especial, con los intereses y capacidades de quienes habrán de
cursar una carrera profesional en esta Universidad.

Distribución de la matrícula
La Universidad crece y se desarrolla esforzándose por atender una creciente
demanda de educación de alto nivel en la región. Sin embargo, el desequilibrio
entre oferta y demanda en los niveles de educación superior, y entre la educa-
ción superior y elmercadode trabajo, hacenque los estudios prospectivos realiza-
dos hayan sido insuficientes frente al crecimiento económico, sobre todo el del
sector industrial, a lo que se agrega sudemandade cuadros directivos y técnicos.
Esta situación se evidencia en la distribución de la población escolar por área

del conocimiento, donde la matrícula de ciencias sociales, ciencias adminis-
trativas y el área de ingeniería y tecnología representan, en conjunto, 82%de la
matrícula total de la UABC, mientras que las ciencias agropecuarias, ciencias
naturales y exactas, educación y humanidades, y ciencias de la salud, presen-
tan una baja demanda.
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Acreditación de programas educativos
Uno de los temas que merece atención prioritaria por parte de la institución
es la acreditación de sus programas, proceso en el que la capacidad y
competitividad del personal académico, el fortalecimiento de la investigación,
el aumento en las tasas de retención y de titulación, así como la actualización
de los contenidos curriculares, entre otros, son elementos fundamentales.
De ahí que si bien 85% de los programas ofrecidos por la UABC fueron
evaluados por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la
Educación Superior (CIEES), y 62% han sido actualizados en los últimos 5
años, 22% de los programas se encuentran acreditados por organismos
reconocidos por la Comisión para la Acreditación de la Educación Superior
(Copaes), y 20%, aunque no cuentan con un organismo acreditador, fueron
ubicados en el nivel 1 por los CIEES.
En cuanto a los programas de posgrado, 6% de los posgrados universitarios

está incluido en el Padrón Nacional de Posgrado, y 14% han sido apoyados
por el Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado (Pifop), lo que
hace evidente la necesidad de fortalecer de manera decidida los esfuerzos
encaminados hacia la acreditación de todos los programas educativos de
la Universidad.
Actualmente son 14 los programas de licenciatura que cuentan con acre-

ditación por parte de organismos reconocidos por la Copaes: médico vete-
rinario zootecnista (Mexicali); cirujano dentista (Mexicali, Tijuana);
licenciado en contaduría, licenciado en administración de empresas y licen-
ciado en informática (Ensenada,Mexicali, Tijuana); licenciado en negocios
internacionales (Tijuana) y médico general (Tijuana). Por ello, como factor
de sustancial importancia para la acreditación de los programas, se ha de
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considerar la atención a las recomendaciones que se han hecho en las eva-
luaciones de los CIEES, que se refieren sobre todo a la productividad y con-
solidación de los académicos; a la dotación de infraestructura de los
laboratorios y talleres; y a la adecuación de espacios para atender nece-
sidades de ampliación y diversificación de la oferta educativa; a la par de
que el servicio social se encuentre debidamente incorporado al currículo
de los programas de licenciatura.
Como un factor adicional, la tasa de titulación y la de retención del prime-

ro al segundo año todavía pueden mejorarse sustancialmente.
Si bien en el nivel institucional el porcentaje de programas que realizan

seguimiento de egresados es superior a 75%, los diagnósticos específicos de
las DES y de los propios programas señalan la necesidad demejorar los proce-
sos de obtención de información acerca del desempeño y satisfacción de sus
egresados como medio para retroalimentar la reestructuración curricular y,
sobre todo, de iniciar procesos orientados a recabar información acerca de la
satisfacción de los empleadores.

Servicios de apoyo al estudiante
El servicio social y las prácticas profesionales son componentes importantes
de los programas de estudio dentro de la UABC, ya que a través de ellos se
promueve el sentido de responsabilidad social de los futuros profesionistas y
su involucramiento en la problemática de la comunidad. Además, los progra-
mas de tutorías y de apoyo económico, psicológico, deportivo, social, recrea-
tivo, cultural y de intercambio académico dirigidos a los estudiantes,
promueven en ellos su formación integral, desarrollan valores y fortalecen el
proceso de aprendizaje.
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Más allá de las estadísticas relativas al otorgamiento de estos apoyos y al
incremento que han experimentado a lo largo de los últimos años, diversas
fuentes de información institucionales señalan que existen áreas que necesi-
tan atenderse desde el punto de vista del usuario, como son las tutorías, las
actividades académicas extracurriculares y la oferta cultural.

Personal académico
Para el periodo 2002-2 el personal académico de la Universidad ascendió a
4 034, de los cuales 2 912 tenían nombramiento de profesores (72%), 159 de
investigadores (4%) y 963 de técnicos académicos (24%). Del total del per-
sonal académico, 998 profesores eran de tiempo completo (25%), 68 demedio
tiempo (2%), y 2 968 eran profesores por asignatura (73%).
Si bien el modelo educativo que sostiene la UABC está centrado en el proce-

so de aprendizaje y en el estudiante, se reconoce el importante papel del profe-
sor como facilitador de los procesos que permiten al alumno la adquisición de
conocimientos y el desarrollo de habilidades y destrezas. Por ello, durante los
años 2001 y 2002, en elmarco de la elaboracióndel Programa Integral de Forta-
lecimiento Institucional (PIFI), se llevó a cabo un intenso proceso de análisis de
los grupos de profesores de tiempo completo (PTC) que, de acuerdo con su
grado de estudios y nivel de productividad académica, integran lo que ahora se
denomina cuerpos académicos (CA). En dicho análisis, en el que participaron
las DES a través de los propios profesores e investigadores, se identificaron tanto
el grado de habilitación de los académicos como la conformación, consistencia
y nivel de consolidación de los propios cuerpos académicos.
Un indicador de especial importancia es el que los profesores de tiempo

completo cuenten con el perfil deseable establecido por el Programa para el
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Mejoramiento del Profesorado (Promep), que incluye, además de la escolari-
dad, elementos de productividad académica, tutoría a estudiantes, activida-
des de generación y aplicación de conocimiento, etcétera.
Los resultados del diagnóstico muestran que del total de los profesores

de tiempo completo que laboraban en la UABC en el primer semestre de
2002, eran 522 los que contaban con nivel de posgrado (69%), y de ellos, 371
contaban con maestría (49%) y 124 tenían doctorado (16%). De ese total,
178 (23%) cumplían con las características del perfil Promep reconocido
por la Secretaría de Educación Pública (SEP), y lo mantenían vigente, ya
fuese con grado de maestría, que es el mínimo aceptable, o con doctorado,
que es el grado preferente. Este indicador, por sí mismo, resalta la necesidad
de consolidar los cuerpos académicos con estrategias orientadas a la forma-
ción de profesores e investigadores.
Además, como parte del diagnóstico se puso demanifiesto que los profeso-

res aún no asumen por completo su papel de facilitadores del aprendizaje, por
lo que se hace necesario propiciar el desarrollo de nuevas habilidades docen-
tes en concordancia con los programas de estudio que, reestructurados con
base en un modelo de desarrollo de competencias, hacen énfasis en la capa-
cidad de los profesores para favorecer el autoaprendizaje en los estudiantes.

Posgrado e investigación

El valor que actualmente se otorga al conocimiento ha hecho que la formación
de investigadores de alto nivel y la generación del conocimiento adquieran
una relevancia mayor no solamente para las instituciones que la realizan,
sino sobre todo para los sectores externos, quienes ahora ven en las
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universidades a unos potenciales aliados para el desarrollo tecnológico,
productivo y social.
La pertinencia de los programas de posgrado y de la investigación que se

realiza en la UABC es hoy una meta que habrá de alcanzarse en la medida
en que se atiendan los principales problemas detectados por el diagnóstico
institucional y se fortalezcan aquellos aspectos en los cuales la institución
es reconocida por su liderazgo, entre los cuales destacan los que se men-
cionan a continuación.

Posgrado
La UABC ofrece en la actualidad lamás amplia gama de programas de posgrado
en el estado, con 19 especialidades, 27 maestrías y 3 doctorados, y con una
cobertura geográfica que le permite aprovechar los grupos de académicos y la
infraestructura disponible en las unidades de Ensenada, Mexicali y Tijuana.
Atendiendo a sumisión institucional, nuestra Universidad da respuesta a las
necesidades de formación de recursos humanos a nivel posgrado de la región,
de otras entidades del país, e incluso de otros países.
En el periodo 2002-2 la matrícula de posgrado representó 3% del total de

universitarios, con 589 alumnos, de los cuales 39% cursaba una especialidad,
58% estudiaba maestría, y 3% estaba en un programa de doctorado.
Recientemente, como respuesta a la convocatoria 2001-2002 del Progra-

ma para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional SEP-Conacyt, se diseñó
una estrategia orientada al mejoramiento y mantenimiento de la calidad de
todos los programas de posgrado que se ofrecen, con el propósito de contar
con los parámetros de referencia cualitativos y cuantitativos establecidos por
el Padrón Nacional de Posgrado (PNP) y lograr la acreditación de los progra-
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mas. Como resultado, fueron tres los programas de posgrado que se incluye-
ron en dicho padrón: el doctorado en ciencias en oceanografía costera, la
maestría en ciencias en oceanografía costera, y la maestría en ciencias en
sistemas de producción animal.
De manera paralela, dentro del diagnóstico para la elaboración del Pro-

grama Integral de Fortalecimiento del Posgrado (Pifop) se identificaron los
problemas de mayor relevancia, que se refieren sobre todo a la operación
de los programas de posgrado, a la necesidad de fortalecer la planta acadé-
mica y de contar con un sistema de seguimiento de egresados, así como a la
conveniencia de diferenciar los programas de posgrado profesionalizantes y
los de investigación.
Otras debilidades del posgrado en la UABC que se identificaron fueron la

baja eficiencia terminal en la mayoría de los programas, particularmente en
las especialidades; la ausencia de políticas generales para el crecimiento y
diversificación de la oferta educativa en posgrado; la escasa participación de
los académicos en las actividades de planeación y evaluación de los programas;
el reducido número de programas a nivel doctorado y su estado temprano de
desarrollo; la reducida integración y colaboración intra e interinstitucional
de los programas; y el rezago en el perfil académico del profesorado en con-
traste con el requerido por el Promep.
A partir de lo anterior se considera que a fin de promover el desarrollo de los

estudios de nivel posgrado, es conveniente que laUniversidad preste atención
a diversos aspectos, tales como: la competitividad ante otras instituciones de
educación superior en la región; la necesidad de promover el trabajo en redes
de investigadores; la baja eficiencia terminal de los programas; el carácter ines-
table del medio ambiente que demanda egresados de este nivel, que presenta
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grandes fluctuaciones en su oferta de espacios de trabajo disponibles y en la
diversidad de capacidades requeridas; y la situación económica estatal, nacio-
nal e internacional, que impide la dedicación de tiempo completo a los estu-
diantes de posgrado, sobre todo de quienes no cuentan con becas de apoyo.

Investigación
En relación con la función de investigación, el diagnóstico realizado en el
marco del Programa Integral para el Fortalecimiento del Posgrado (Pifop),
permitió detectar que se tienen las siguientes debilidades: 28% de todo el
personal de tiempo completo está involucrado en actividades de investiga-
ción; únicamente 6%de los proyectos son de desarrollo tecnológico; hay poco
trabajo de equipo; y existe un número todavía reducido de investigadores
que forman parte del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), los cuales se
encuentran concentrados en las áreas de ciencias naturales y exactas, y
ciencias agropecuarias. Además, existe muy poca investigación educativa; la
comunicación entre las unidades académicas y las DES de la institución es
escasa y hay poca participación en redes internacionales; faltan estrategias
de gestión de recursos con alcance a mediano plazo; la productividad aca-
démica derivada de las actividades de investigación es baja; y se requiere
incrementar la vinculación de la investigación con las necesidades de los
diversos sectores de la sociedad, además de que es necesario integrar la
formación de los recursos humanos con la investigación.
En cuanto a los proyectos de investigación por área del conocimiento, en

2002 lamitad de ellos correspondía a las áreas de ingeniería y tecnología, y de
ciencias naturales y exactas, lo que indica un alto grado de concentración de
esta actividad.
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En este mismo renglón, recientemente se ha observado un cambio en la
distribución de los proyectos de investigación por municipio, de manera que
actualmenteTijuana se presenta como el escenariomás importante en cuanto
a proyectos de investigación registrados (44%), seguida por Ensenada (31%)
yMexicali (25%).
Además, el desarrollo de la investigación enfrenta las siguientes amenazas:

la competitividad creciente en la gestión de recursos para la investigación por
parte de otras instituciones de educación superior y centros de investigación
de la región y el país; la falta de coordinación estatal y nacional para el estable-
cimiento de una agenda de prioridades; y el reducido involucramiento del sec-
tor productivo en acciones vinculadas con la investigación y el desarrollo.
En nuestraUniversidad, es en los institutos de investigación donde se tiene

el principal espacio de atención a la vinculación que implica el desarrollo de
aplicaciones o la transferencia de tecnología, si bien las escuelas y facultades
empiezan a tener una participación creciente. En ello seguramente influye el
que estas unidades, además del énfasis en la atención a los programas educa-
tivos, invierten un gran esfuerzo en la supervisión de estudiantes prestadores
de servicio social o que realizan prácticas profesionales.
Como una posibilidad de fortalecer el desarrollo de la investigación y el

ingreso de recursos propios, es importante tener en consideración que la vincu-
lación de los proyectos de investigación con los sectores externos representa
para la institución una oportunidad de generar recursos adicionales para el
financiamiento de sus proyectos.
Además, se deben revisar y difundir las líneas de generación de conoci-

miento que existen, actividad donde los cuerpos académicos pueden tener
un impacto positivo al participar en el proceso de definición y asignación de
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prioridades, por lo que es necesario incrementar la comunicación y coordina-
ción entre dichos cuerpos académicos para aprovechar mejor los recursos e
intereses de investigación que se tengan.

Extensión universitaria

La función de extensión universitaria ha presentado demanera preponderan-
te tres orientaciones: por una parte, la atención a la comunidad interna, a
través de los aportes humanistas que el arte y la cultura proveen a la formación
integral no sólo de los estudiantes, sino de los universitarios en general; por
otra, su decidida participación en la construcción y reconstrucción de la iden-
tidad regional a través de la difusión de los valores culturales; y finalmente, en
su carácter de vínculo entre la Universidad y la sociedad, a través del acceso al
conocimiento y la cultura universitarios por parte de la sociedad en general.
Para atender esta triple responsabilidad, las modalidades que asume la ex-

tensión de la cultura y los servicios son diversas: difusión, divulgación, pro-
moción, producción y prestación de servicios; y los recursos con que se cuenta
son tambiénmúltiples: medios de comunicación; personal académico para la
impartición de diplomados, cursos, talleres y seminarios; infraestructura es-
pecializada, programas de atención a la comunidad y de seguimiento de
egresados, etcétera.
No obstante el continuado incremento en la cantidad de productos, servi-

cios e iniciativas en esta materia, el impacto de la extensión universitaria en
la formación integral de los estudiantes ha sido pequeño, y si bien la UABC
goza de un reconocido prestigio como institución de cultura, su alcance en-
tre la comunidad externa es inferior a la imagen que se tiene de ella.
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Los medios de comunicación universitarios no han logrado posicionarse
como opciones de una oferta cultural de calidad, y la difusión de las activi-
dades que desarrolla la Universidad semuestra irregular y poco sistematizada,
centrada en ámbitos muy localizados de la administración universitaria y
con poca atención a la vida académica institucional.
Por otro lado, y pese a los esfuerzos realizados en diversos momentos, las

funciones de docencia e investigación no han logrado vincularse ade-
cuadamente con la extensión universitaria, con el consecuente desapro-
vechamiento de los recursos que ella les ofrece como medio de contacto
privilegiado con la comunidad.
Por ello, se hace necesario analizar la estructura sobre la cual descansa

esta función sustantiva, a fin de optimizar el desarrollo de las diversas activi-
dades que involucra y lograr hacerla parte sustancial de la vida cotidiana de
los universitarios en cada escuela, facultad e instituto, a la vez que punto de
encuentro de la Universidad con la sociedad.

Vinculación

Si bien algunas actividades propias de la vinculación, como la prestación de
servicios, son consideradas una modalidad de extensión universitaria, los
cambios del entorno le han otorgado una ventaja comparativa frente a otras
acciones por las cuales la Universidad se pone en contacto con la comunidad.
Ello a partir de las características particulares que la vinculación presenta,
en tanto conjunto de acciones que bajo la forma de contratación de proyectos,
asesorías, prestación de servicios, prácticas profesionales de estudiantes y
servicio social, y que hacen énfasis, por una parte, en los aspectos de aporte al
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desarrollo económico y productivo de la región, y por otra, dadoque se presenta
como unmedio para lograr la pertinencia de los contenidos de los programas
educativos, que se ponen en práctica en el ámbito real en que se desarrollará
el futuro profesionista.
La situación actual de la UABC en materia de vinculación presenta algu-

nos problemas que exigen atención, como lo es la escasa participación de
profesores en proyectos de prestación de servicios, y la aún más reducida
presencia de estudiantes en las iniciativas que de ellos se desprenden; otro
más se refiere a la distancia existente entre las demandas del contexto exter-
no con sus criterios de oportunidad y eficiencia, y los ritmos de la vida
institucional, que dificultan a los académicos disponer del tiempo que los
proyectos de vinculación y los solicitantes les requieren. Adicionalmente, las
prácticas profesionales de los estudiantes, consideradas una oportunidad va-
liosa para complementar su formación en ámbitos de trabajo reales, se han
convertido en una vía de difícil comprensión: para los estudiantes, en un
requisito académico que hay que cubrir con miras a su egreso, y para los
profesores responsables de esta actividad en las unidades académicas, en
una actividad que consume gran parte de su tiempo en labores administrati-
vas muy alejadas de sus intereses y vocación disciplinarios. Algo muy pareci-
do ocurre con el servicio social, donde el espíritu de retribución social ha
pasado a un segundo plano ante la necesidad de encontrar futuras opciones
de inserción laboral o de lograr la titulación en el menor tiempo posible.
Por ello, una consideración importante en las actividades orientadas a forta-

lecer los nexos entre la Universidad y su contexto es la distinción entre dife-
rentes tipos de acciones de vinculación. Una es la vinculación que involucra
actividades generadoras de ingresos, y otra, la que implica actividades de reci-
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procidad social. Asimismo, existen acciones de vinculación que se orientan
principalmente hacia la investigación, en tanto que hay otras que se relacionan
más bien con la asistencia. Otras más tienen por objetivo estrechar relaciones
con egresados universitarios, mientras que otras dedican especial atención al
fortalecimiento y diversificación de las relaciones con los sectores social y pro-
ductivo. En todas ellas, sin embargo, el servicio social puede constituirse en un
elemento estratégico que permite integrar una experiencia directa con la rea-
lidad circundante y un aprendizaje socialmente significativo.
La vinculación de la Universidad con su contexto adquiere una singular

importancia para establecer relaciones de asistencia que signifiquen la opor-
tunidad de construir espacios educativos donde los estudiantes, además de
servir, puedan tener un contacto cercano con el mundo del trabajo y con
algunos aspectos aplicados de su profesión, y sean capaces de proponer alter-
nativas de solución a los problemas que se presentan e impulsar los cambios
para mejorar procesos y condiciones.
Debido a ello se requiere de un renovado impulso para desarrollar el inter-

cambio de servicios y recursos con la comunidad, y adquirir presencia en
sectores que requieren de las aportaciones de la Universidad, en especial
mediante servicio social y prácticas profesionales, lo que implica simplificar
los lineamientos de vinculación para hacer más sencilla y más eficiente su
normatividad y procedimientos.

Funciones de apoyo

La administración es el sustento de las funciones sustantivas, la base que
permite que aquéllas se lleven adecuadamente. Sin embargo, en ocasiones
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ha ocurrido que el sentido de la preeminencia se ha invertido, con lo que las
regulaciones administrativas han establecido la pauta para el desarrollo de
las actividades académicas, de investigación y extensión.
Por ello, se hace necesario establecer, asumir y vivir cotidianamente el prin-

cipio de que la administración es un apoyo, que a su vez ha de estar firme-
mente sustentado en procesos eficientes, eficaces, ágiles y transparentes, por
lo cual son tres los ámbitos principales sobre los que se pone atención, ya que
impactan en su conjunto a la totalidad del quehacer universitario.

Acreditaciones y certificaciones
De acuerdo con el Programa Nacional de Educación 2001-2006 y los linea-
mientos establecidos por la SEP, se elaboró el Programa Integral de Forta-
lecimiento Institucional (PIFI) en su versiones 1.0 y 2.0, y actualmente está en
proceso la versión 3.0, que en conjunto se orientan al mejoramiento y asegu-
ramiento de la calidad de los programas educativos y a la certificación de los
procesos de gestión y administración en la Universidad.
La acreditación de los programas educativos constituye el reconocimiento

público de su calidad, con base en indicadores establecidos por organismos
acreditadores que cuentan con el aval de instancias gubernamentales. A la
fecha, son 14 los programas acreditados de nivel licenciatura.
Enmateria de certificación, con base en la norma ISO9000 se certificaron los

procesos deplaneación, diseño y construcciónde laDirecciónGeneral deObras
e Instalaciones; los laboratorios del Instituto de Investigaciones en Ciencias
Veterinarias, del Instituto de Ingeniería, y de la Facultad deCienciasQuímicas
e Ingeniería; y están en trámite los de la Facultad de Ingeniería Ensenada. Sin
embargo, aún falta por acreditar lamayoría de los laboratorios de la institución.
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Asimismo, en la función adjetiva se certificó el proceso de seguimiento y
control del servicio social a cargo de la DirecciónGeneral de Bienestar Estu-
diantil, y un programa de educación continua de la Dirección General de
ExtensiónUniversitaria, que son, hasta el momento, las únicas dependencias
administrativas que cuentan con certificación de algunos de sus procesos.

Estructura organizacional
La estructura actual de la Universidad es piramidal, encabezada por la
Rectoría, seguida por la Secretaría General, a la que se adscriben las di-
recciones generales, las unidades académicas y la unidad responsable de
la planeación institucional. Existen 20 dependencias vinculadas a la Se-
cretaría General, a la que también se agregan 32 direcciones de unidades
académicas. Esta estructura necesita renovarse para ser un verdadero
apoyo a las nuevas características del contexto interno que la institución
presenta, y a las cambiantes circunstancias del contexto externo donde
existe e interactúa. Al respecto, la reducción de la administración, me-
diante el aplanamiento y adelgazamiento de la estructura organizacional,
es una acción encaminada a fortalecer el quehacer académico y la pre-
sencia institucional.
Se requiere también, afinar directrices, lineamientos y estándares gene-

rales que permitan ordenar y normalizar sistemas e instrumentos para la
operación de la función adjetiva, a la par de estrechar la vinculación entre
las unidades académicas y las dependencias de la administración general.
A tal efecto, la creación de vicerrectorías regionales, lo mismo que la pues-
ta en marcha del Programa de Reforma Administrativa, constituyen ac-
ciones que se orientan a lograr este propósito.
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Toma de decisiones
Adoptar una estructura curricular flexible implica la desconcentración de
funciones y recursos, transitar de un modelo altamente centralizado de
toma de decisiones a un sistema desconcentrado, en donde las diferentes
unidades académicas puedan tener perfiles y vocaciones para sí. Requiere,
asimismo, de la definición de políticas y mecanismos para la distribución de
funciones, de modo que sea posible establecer la comunicación y coordina-
ción adecuadas entre la administración general y las unidades académicas.
Respecto de la toma de decisiones, un estudio realizado recientemente

indica que el académico universitario se percibe como ajeno a las decisio-
nes que tienen relación directa con su ejercicio profesional. Ello implica
que, por la trascendencia de su función, debe promoverse la participación
de los académicos en la toma de decisiones institucionales e impulsar la
comunicación organizacional. El funcionamiento de las academias en la
Universidad será un factor de gran importancia para lograrlo.
El mejoramiento en la toma de decisiones conlleva, asimismo, la necesidad

de impulsar el desarrollo de una integración horizontal interna entre las uni-
dades académicas, de tal manera que se facilite la movilidad de académicos
y estudiantes, y se amplíe el flujo de intercambio de servicios entre ellas.
Se requiere descentralizar para ser más eficientes y desconcentrar para

administrar con mayor eficacia, y para ello es necesario analizar profunda-
mente la normatividad institucional en cuanto a su adecuación a las necesi-
dades institucionales, y lograr que los procesos de planeación, evaluación y
supervisión se realicen en las instancias correspondientes.
Asimismo, los servicios administrativos requieren ser optimizados y con-

tar con sistemas de información confiable, con procesos descentralizados
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que permitan mayor agilidad y simplificación de los trámites, lo cual se
enmarca en un amplio proceso de reestructuración organizacional que
mejore la calidad y pertinencia de la educación superior universitaria.
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FILOSOFÍA, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICAS

INSTITUCIONALES

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

Para una institución, establecer su filosofía implica haber realizado una pro-
funda reflexión acerca de quién es y para qué lo es. A partir de las respuestas
a esas y muchas otras preguntas, se construye una identidad que se manifies-
ta en el cotidiano quehacer. De ahí que sea importante, de entrada, poner de
manifiesto cuáles son los postulados que asume la UniversidadAutónoma de
Baja California (UABC) como parte de su filosofía institucional, ya que a par-
tir de ella se establece la misión institucional, que es el elemento que permite
la orientación de los esfuerzos universitarios hacia el cumplimiento de sus
fines últimos, moldeando los procesos académicos y administrativos con én-
fasis particulares, que ponen un sello distintivo en las actividades universita-
rias que se realizan al interior y exterior de la institución.
A través de la misión institucional, la UABC expresa la esencia de la uni-

versidad misma, sus características principales, los valores que la sustentan y
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dan vida, el papel que desarrolla en el sector educativo y la importancia que
tiene para la sociedad en su conjunto. De ahí la importancia que tiene, para
el futuro desarrollo de la institución, que su misión sea clara, específica, y que
tenga amplia difusión entre la comunidad interna y externa, ya que su conoci-
miento por parte de todos los que con laUniversidad tienen contacto, permite
contar con un marco referencial para entender, sumarse o proponer acciones
relacionadas con las iniciativas institucionales que este plan propone.
De igual manera, la visión que la propia UABC tiene de sí misma en el

futuro, es un recurso que permite delinear cómo queremos que sea nuestra
Universidad; constituye una imagen de referencia que permite contrastar lo
que hoy somos y lo que estamos haciendo, con lo que queremos ser, a fin de
reorientar nuestros pasos cuando sea necesario.
Finalmente, las políticas institucionales son los principios a los cuales se

habrá de adherir cualquier acción surgida de los universitarios. No basta con
saber hacia dónde queremos llegar y qué debemos hacer, sino que es necesa-
rio complementar ese conocimiento con la forma de lograrlo. En tal sentido,
las políticas encauzan el transcurrir de la Universidad hacia el cumplimiento
de sumisión y la concreción de la imagen a futuro, dando congruencia a cada
actividad, grande o pequeña, esporádica o permanente, que lleva en sí la
filosofía universitaria.
A través de los siguientes apartados, la Universidad Autónoma de Baja

California expresa claramente su filosofía en relación con aspectos relevan-
tes de su quehacer.
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Sobre la institución
La UABC es una comunidad de aprendizaje en la cual los procesos y productos
del aprendizaje de sus estudiantes, de su personal y de la institución en su
conjunto, constituyen la esencia de su ser. Congruente con ello, la institución
utiliza los avances de la ciencia, la tecnología y las humanidades paramejorar
y hacer cada vez más pertinentes sus funciones. En esta comunidad de
aprendizaje se valoran particularmente el esfuerzo, la búsqueda permanente
de la excelencia, la justicia, la comunicación, la participación responsable, el
liderazgo fundado en las competencias académicas y profesionales, una actitud
emprendedora y creativa, la pluralidad, la libertad, y el respeto y aprecio en-
tre todos sus miembros.

Sobre el estudiante
El estudiante, quien constituye el centro de atención de los esfuerzos institu-
cionales, es considerado como una persona capaz, activa y responsable de su
propio proceso formativo.

Sobre el académico
El personal académico es un experto en su campo, comprometido, motivado,
capacitado y actualizado tanto en aspectos disciplinarios como pedagógicos.
En el contexto de sus funciones docentes es un facilitador y promotor del
aprendizaje. El académico desarrolla las diferentes funciones que realiza
(docencia, investigación, vinculación, extensión y gestión institucional) con
un alto nivel de calidad y compromiso, y mantiene en todo momento una
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actitud innovadora y de permanente superación y de servicio. Asimismo, es
capaz de potenciar aún más su trabajo al participar en cuerpos académicos
integrados por colegas con intereses y perspectivas complementarias.

Sobre la extensión
La extensión de los beneficios de la cultura y los servicios que presta la
institución está orientada a enriquecer la formación de su comunidad interna
y externa, así como a contribuir a la solución de los problemas sociales del
entorno, en particular de aquéllos asociados con los sectoresmás desprotegidos
y menos beneficiados de la sociedad.

Sobre la gestión
La estructura organizativa, los recursos, el marco normativo y los procedi-
mientos específicos de gestión, tienen su razón de ser en el apoyo que pro-
porcionan a las funciones sustantivas de la Universidad. Son, además, un
componente fundamental del proceso educativo que se desarrolla dentro de
la misma.
Como parte de la gestión institucional, la comunicación interna y externa

promueve la integración, vinculación y coordinación de todos los esfuerzos
institucionales, al tiempo que facilita el uso eficiente y transparente de los
recursos.
La UABC considera a sus miembros (estudiantes, académicos, personal ad-

ministrativo y de apoyo) como su recurso más valioso y actúa en consecuen-
cia con ello.
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MISIÓN

Apartir de su ubicación en el estado fronterizo deBajaCalifornia y en estrecha
colaboración con los diferentes sectores de su entorno, la misión de la
UniversidadAutónoma de Baja California es contribuir al logro de una socie-
dad y unmundomás justo, democrático, equitativo y respetuoso de sumedio
ambiente a través de:
� La formación, capacitación y actualización de profesionistas de calidad,
autónomos, críticos y propositivos, con un alto sentido ético y de respon-
sabilidad social, que les facilite convertirse en ciudadanos plenamente
realizados, capaces de enfrentar y resolver creativamente los retos que
presenta su entorno actual y futuro.

� La generación de conocimiento científico y humanístico, así como de
aplicaciones y desarrollos tecnológicos pertinentes al desarrollo susten-
table de Baja California y el mundo en general.

� La creación, desarrollo y difusión de valores culturales y de expresiones
artísticas que enriquezcan la calidad de vida en Baja California, el país y
el mundo en general.

VISIÓN

LaUniversidadAutónoma deBajaCalifornia cuenta con un amplio horizonte
de interacción.A la vez quemantiene una fuerte identidad regional en función
de su ubicación de frontera y de las características multiculturales de su
población, actúa en los ámbitos nacional e internacional. Bajo un esquema
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de articulación económica, social y cultural con California, y en el contexto
de la globalización, la UABCmantiene un espacio de oportunidades que coad-
yuvan a cimentar los valores culturales de México y América Latina en su
conjunto.
La UABC es una institución de vanguardia, caracterizada por un desempe-

ño eficaz, eficiente e innovador en sus funciones sustantivas, así como en los
procesos permanentes de planeación y evaluación, los cuales facilitan reno-
var sus programas, métodos y procedimientos, a fin de responder de una ma-
nera creativa a los requerimientos universitarios y a las exigencias del entorno.
La instituciónmuestra, en todomomento, una actitud comprometida con el
nivel de calidad de todos los servicios que presta.

Estudiantes
Los estudiantes son el centro de los procesos académico-formativos de la
Universidad y, como parte de su proceso de formación integral, participan
activamente en eventos deportivos y culturales organizados por la institución,
lo cual los lleva a desarrollar una apreciación por la cultura y hábitos en favor
de la salud.
Debido a que los planes de estudio se organizan sobre la base de unmodelo

flexible basado en el aprendizaje, los contenidos académicos son pertinentes,
actuales y acordes con los avances del conocimiento, así como con las nece-
sidades sociales y del mercado laboral, en un marco de planeación académi-
ca que incluye la formación de valores. Esto le permite al estudiante adquirir
una visión del futuro campo de su ejercicio profesional y de su área de espe-
cialización. Asimismo, se fortalece su actitud emprendedora y su contacto
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con el ejercicio de la profesión mediante los programas de vinculación, de
servicio social y prácticas profesionales, los cuales se ubican tanto en organi-
zaciones sociales como productivas. La actitud emprendedora fomenta que
los futuros egresados no se limiten a encontrar un empleo como única alter-
nativa para ubicarse en el mercado laboral, sino que se constituyen en una
opción para sí mismos y para otros.
El estudiante ve en los servicios de orientación educativa �como las tuto-

rías y la asesoría psicopedagógica� un importante elemento que coadyuva
paramejorar la calidad de su aprendizaje, y le proporciona un apoyo determi-
nante para que desarrolle sus habilidades intelectuales generales.
Los perfiles profesionales responden adecuadamente a los requerimientos

del entorno nacional e internacional, ya que en los egresados destacan ca-
racterísticas propias de una educación integral, como son una idea clara del
mundo actual, el dominio de idiomas extranjeros y elementos técnicos cien-
tíficos y humanísticos, actitud para realizar actividades en equipo, capacidad
para intercambiar argumentos, creatividad e iniciativa, así como preocupa-
ción constante para actualizarse y capacitarse en su área profesional, lo mis-
mo que para movilizarse laboralmente y adaptarse a las oportunidades.
El universitario egresado de la UABC ha participado de una formación in-

tegral, la cual considera elementos teóricos, prácticos, éticos y de responsabi-
lidad social, así como el desarrollo de herramientas metodológicas que le
posibilitan un aprendizaje permanente. La formación integral incluye, tam-
bién, elementos culturales, de salud, de una relación armónica con su medio
ambiente y de la cultura de la legalidad.
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Los académicos
Elmodelo de aprendizaje a lo largo de toda la vida guía al docente universitario
y le lleva a emplear métodos educativos que propician la autoformación del
estudiante, la adquisición de una actitud de permanente búsqueda del cono-
cimiento, y una participación activa en su propio proceso educativo.
En la actividad docente, un aspecto primordial es la formación y actualiza-

ción de los académicos, que hace énfasis en los valores y actitudes necesarios
para consolidar un modelo educativo centrado en el aprendizaje. El enfoque
integral de los programas de formación y actualización docente tiene un im-
pacto favorable en los estudiantes.
Los niveles formativos del personal académico son elevados, y se cuenta

con una alta proporción de académicos de tiempo completo con grados de
maestría y doctorado.
Los cuerpos colegiados, en particular los cuerpos académicos, están inte-

grados exclusivamente por especialistas con intereses comunes en cuanto a
la generación del aprendizaje y aplicación del conocimiento, y participan
ampliamente en la definición del sentido y de los criterios para el desarrollo
de los programas educativos a todos los niveles, así como de las actividades
de investigación y desarrollo tecnológico.

Investigación y posgrado
En la UABC se logran avances significativos en la generación de conocimientos
y en la innovación tecnológica, y la vinculación de la investigación con proyec-
tos sociales y productivos es una práctica constante que posiciona a la Uni-
versidad como centro de investigación líder en la región.
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La investigación se encuentra indisolublemente unida a los estudios de
posgrado, ya que la Universidad cuenta con una planta de investigadores
posgraduados que imparten clases y guían a quienes se encuentran en
formación. La formación de nivel posgrado y la investigación se realizan
tomando como referencia las líneas prioritarias definidas por la Universidad y
las necesidades del contexto externo.

Extensión universitaria
A través de las actividades de extensión universitaria se difunden amplia-
mente las acciones relevantes que la institución lleva a cabo en todos los
ámbitos, donde los personajes principales son los propios universitarios:
investigadores, profesores, estudiantes, deportistas y trabajadores admi-
nistrativos; acciones que tienen gran impacto en la comunidad universitaria
y su entorno. Asimismo, las actividades de difusión promueven las diferentes
opciones de formación profesional ofrecidas por laUniversidad, contribuyendo
a armonizar la demanda al facilitar una mayor congruencia entre intereses
vocacionales, mercado laboral y necesidades sociales.
La extensión universitaria enriquece a la sociedad en general y contribuye a

la formación integral de los estudiantes por medio de diversas actividades ar-
tístico-culturales a las que tienen acceso como parte de su vida académica.
La Universidad mantiene vínculos con sus egresados a través de su segui-

miento y actualización,mecanismosmediante los cuales se genera información
paramejorar los programas y servicios educativos ofrecidos por la institución.



84

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

Vinculación
La vinculación académica al interior de la Universidad fortalece y enriquece
las acciones de docencia, investigación y extensión, al promover el diálogo
entre grupos institucionales multidisciplinarios y disciplinarios.
La UABC brinda servicios eficientes a los sectores con los cuales se vincula,

mediante proyectos de investigación, desarrollo de tecnologías, servicios a la
comunidad, diplomados y cursos. Todo ello hace que se le considere un ase-
sor confiable a quien recurren los sectores social y productivo.
A través de las prácticas profesionales y el servicio social, la Universidad

mantiene una continua comunicación con la sociedad, que le permite ade-
cuar los contenidos de los planes de estudio y ofrecer a los sectores externos
la oportunidad de enriquecerse también con los aportes del conocimiento
universitario.

Servicios de información académica
Los servicios de información académica que presta la UABC a sus miembros y
a la comunidad en general, son un verdadero apoyo al proceso de aprendizaje,
así como a la docencia y la investigación. El número de volúmenes esmayor a
la media nacional, las consultas son en línea y el servicio está disponible en
todas las unidades académicas.
Además de proveer acceso a material bibliográfico impreso, los servicios

incluyen medios electrónicos y una red informática que atiende de manera
eficiente a todos los universitarios: estudiantes, maestros, investigadores y
personal administrativo.
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Personal universitario
Las políticas institucionales son congruentes con la formación de recursos
humanos y se dispone de un programa integral de desarrollo profesional del
personal académico, administrativo y de servicios. En el caso de los académicos,
se da prioridad a la formación en posgrados.
El programa de capacitación y actualización del personal administrativo

funciona desde una óptica integral, y proporciona una formación completa y
pertinente al personal de servicios, administrativo y directivos.
El personal universitario conoce y asume como propios la filosofía, misión,

visión y políticas institucionales, y muestra un fuerte sentido de identidad y
pertenencia con la Universidad, que se traduce en un trabajo responsable,
honesto y de alta calidad.

Gestión y descentralización
Se ha generado un sistema administrativo abierto y flexible que da soporte al
desarrollo del modelo académico de aprendizaje a lo largo de toda la vida.
En la UABC se privilegian los aspectos académicos sobre los administrati-

vos, lo cual lleva a un mejoramiento constante de los servicios educativos
que ofrece la institución. La toma de decisiones de la función adjetiva es
expedita debido a que la Universidad cuenta con un sistema integrador de
información administrativa, que dispone de un soporte técnico permanente.
Como la UABC está presente en las principales ciudades de la entidad, las

actividades de apoyo y la toma de decisiones están descentralizadas. Ello
permite que apoyen eficaz y eficientemente a las actividades académicas, y
que las opiniones de los cuerpos académicos sean oportunamente considera-
das y recibidas.



86

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

Los beneficios de la descentralización se observan también en el manteni-
miento adecuado de las instalaciones, el suministro oportuno de los insumos
requeridos por las funciones sustantivas y adjetiva, los servicios administrati-
vos ágiles, y la disponibilidad de sistemas de información confiables y eficien-
tes, así como el óptimo aprovechamiento de la infraestructura y el equipo.

Infraestructura
La docencia y la investigación cuentan, para su mejor desempeño, con la in-
fraestructura suficiente que hace posible la adquisición y generación de
conocimiento. La infraestructura deportiva y cultural es amplia y fortalece la
formación y el desarrollo personal de los universitarios y la comunidad en su
conjunto, por lo que es reconocida por la sociedad comoun valioso patrimonio
al que cuida y respeta.

Financiamiento
Los ingresos propios han aumentado considerablemente en la UABC, y se
estimula la obtención de recursos externos para programas y proyectos
autofinanciables, sobre la base de resultados positivos.
Las fuentes de financiamiento para la investigación son diversas, y se ob-

tienen recursos provenientes de la transferencia de tecnología y de la cola-
boración en proyectos con los sectores productivo y social.
La transparencia en el manejo financiero es parte de la vida cotidiana de

los universitarios, y la rendición de cuentas a la sociedad ha afianzado el
reconocimiento del que goza la institución.
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Planeación y evaluación
Laplaneación e investigación institucional son auxiliares para la administración
universitaria. En la UABC se realiza una evaluación permanente de las fun-
ciones sustantiva y adjetiva. En lo general, los servicios universitarios son
evaluados con criterios de eficacia, eficiencia, equidad, trascendencia y per-
tinencia, mediante un sistema de evaluación institucional. En la evaluación
de las funciones sustantivas destacan tres modalidades: las evaluaciones
institucionales de desempeño, las evaluaciones de pares, y la evaluación ex-
terna a través de diversos procedimientos de acreditación y certificación.
Con el fin de mantener el rumbo que la Universidad se ha fijado, se lleva a

cabo un constante seguimiento de programas y acciones.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES

Las políticas institucionales son los criterios generales que tienen por objetivo
orientar la acción, y sirven para interpretar las normas generales establecidas.
Las políticas son uno de los medios básicos para poder delegar autoridad, ya
que sin ellas es imposible que el delegado ejecute su función con el sentido
que el delegante ha especificado para lograr los objetivos propuestos. La
Universidad Autónoma de Baja California considera a las siguientes como
políticas institucionales prioritarias.
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1. El estudiante como centro de los esfuerzos institucionales
Esta política especifica que el estudiante constituye el centro de atención de
los esfuerzos institucionales de la UABC y, por lo tanto, dicha consideración
debematizar la toma de decisiones en cualquier programa y acción dirigida a él.
En particular, las acciones institucionales tendientes a apoyar la formación

del estudiante durante su estancia en la UABC �como las tutorías y las ase-
sorías�, deben abarcar todos los aspectos del desarrollo y no solamente los
profesionales. Asimismo, esta política refuerza la importancia de propiciar y
fortalecer la participación activa del estudiante en el modelo educativo de
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

2. Oferta educativa
A través de esta política se reconoce que un medio idóneo para que la
institución cumpla con sus compromisos de cobertura, pertinencia y equidad
en sus programas educativos, es crear y ofrecer una diversidad de programas
con base en alternativas académicas para organizar el aprendizaje desde
perspectivas innovadoras, dinámicas, abiertas y flexibles.

3. La investigación y la vinculación como ejes de la actividad académica
Dentro de esta política se tienen dos vertientes para enriquecer y organizar
las funciones sustantivas. Por un lado, las actividades de docencia y extensión
universitaria se fortalecen al asociarse de una manera integral con la inves-
tigación científica, tecnológica y humanística. En particular, ello implica la
necesidad de impulsar, tomando en cuenta las características disciplinarias
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propias, las tareas formales de investigación en cada una de las unidades
académicas de la UABC.
Por otro lado, esta política se refiere al establecimiento de un sistema

multidireccional e integrador entre la UABC y su medio para crear un flujo
constante de información, productos y servicios académicos, científicos y cul-
turales en ambos sentidos, con lo cual las actividades de docencia e investi-
gación se verán enriquecidas a su vez. Se incluye aquí la vinculación de la
docencia mediante el servicio social y la práctica profesional asociada al cu-
rrículo. Las actividades de vinculación deberán ser congruentes con unmar-
co de acción dinámico y flexible que atienda a los principios de equidad,
relevancia y pertinencia en la búsqueda de un desarrollo sustentable.

4. Transparencia
Esta política especifica que laUniversidad se constituye en un espacio abierto
a la comunidad interna y a la sociedad en general, en el sentido de que sus
procesos, resultados y uso de los recursos están a la vista de toda la comunidad,
interna y externa.

5. Calidad
Con base en esta política se establece que las acciones institucionales deben
caracterizarse por una búsqueda permanente de calidad, entendida ésta en
el sentido de que las acciones emprendidas sean eficaces, eficientes, equi-
tativas, trascendentes y pertinentes, ya que así lo requieren tanto la Univer-
sidad como los diversos sectores que conforman el entorno institucional.
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6. Comunicación y coordinación intra e interinstitucionales
Esta política reconoce que la comunicación y coordinación intra e interins-
titucionales son elementos que coadyuvan decididamente almáximo aprove-
chamiento de los recursos con que cuenta la Universidad. A través de ellas
se favorece la generación de acciones coordinadas que permitirán enfrentar
los retos institucionales desde diversas perspectivas y niveles, y mediante la
disponibilidad de un sistema de redes de comunicación interna y externa.

7. Gestión y flexibilidad organizacional
Esta política se refiere al papel adjetivo de la administración respecto de las
tareas sustantivas de la Universidad. Asimismo, se pretende hacer énfasis en
la noción de que es necesaria una transformación cualitativa del papel de los
diversos sectores que conforman la comunidad universitaria, así como de las
unidades académicas, dependencias, formas organizacionales, procesos y
actividades que componen la vida institucional para adecuarla a las condi-
ciones actuales y futuras.

8. Participación y liderazgo
Esta política especifica que la naturaleza de las funciones de la Universidad
requiere de una participación amplia y responsable de todos sus miembros,
de modo que la toma de decisiones se vea enriquecida por la experiencia y el
liderazgo de la comunidad universitaria en su conjunto, particularmente en
las unidades académicas.
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9. Planeación y evaluación permanente
Con esta política se reconocen la necesidad y conveniencia de que los procesos
de reorientación integral tengan como punto de partida las acciones de
planeación y evaluación, en tanto que permiten tomar decisiones sobre el
destino institucional.Asimismo, se establece la necesidad de que la planeación
y evaluación se constituyan como procesos continuos y pertinentes a las
necesidades internas y externas.
La planeación y la evaluación guardan una estrecha interrelación, puesto

que ambas intercambian elementos; los resultados de la segunda apoyan a la
primera en la toma de decisiones que posibilitan reencauzar y mejorar los
programas, proyectos y acciones, en función de las nuevas circunstancias ins-
titucionales y del contexto.





INICIATIVAS INSTITUCIONALES
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INICIATIVAS INSTITUCIONALES

Con base en el análisis realizado acerca de la situación contextual que se
presenta para la educación superior tanto a nivel internacional comonacional,
estatal e institucional, y tomando en cuenta la información estadística de la
misma institución y las encuestas realizadas a diferentes sectores de la
Universidad, laComisióndePlaneación yDesarrollo Institucional identificó 11
iniciativas generales que, tal como su nombre lo indica, se refieren a la inten-
cionalidadquehabrá depermear cualquier programaoacciónque se emprenda.
Posteriormente, el personal académico y administrativo que conformó los

Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (GTPS) procedió a proponer
iniciativas específicas en cada uno de los grandes ámbitos señalados, así como
los objetivos, estrategias, requerimientos de recursos e infraestructura, as-
pectos de involucramiento ymotivación, así comomecanismos de seguimiento
y evaluación para cada una.
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Debido al grado de detalle que se logró con la participación de los GTPS, en
este apartado se presentan sólo las iniciativas generales institucionales y las
específicas hasta un nivel de definición de objetivos y estrategias, y los aspec-
tos restantes serán tomados en cuenta como elementos de los programas que
surjan de manera particular para cada iniciativa.

Iniciativa institucional 1.
Fortalecimiento de los programas de licenciatura
Esta iniciativa se refiere al fortalecimiento de la formación profesional de
licenciatura a través de la consideración de diversos aspectos relacionados
con: a) el currículum formal, b) los servicios de apoyo al estudiante, c) el am-
biente académico e institucional en general, y d) las relaciones con el entorno.
El propósito fundamental de esta iniciativa es promover una formación inte-
gral del estudiante que los lleve a ser profesionistas de alta calidad y con un
fuerte compromiso social, capaces de enfrentar creativamente los retos que
el ambiente contemporáneo y futuro le presente.

Iniciativa específica 1.1.
Consolidación del modelo educativo institucional
Esta iniciativa tiene que ver con la sistematización, socialización y desarrollo
de las implicaciones de un modelo educativo centrado en el aprendizaje y la
persona, que sirva comounmarco de referencia institucional para las prácticas
educativas que se llevan a cabo dentro de la Universidad.
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Objetivo:
� Desarrollar los elementos de un modelo educativo general que permita
crear un ambiente y una práctica educativa institucional congruente y
efectiva respecto de una formación integral del estudiante, que esté
centrada en el estudiante y promueva una educación para toda la vida.

Estrategias:
� Fomentar una discusión colegiada y amplia para la consolidación del
modelo en sus etapas básica, disciplinaria y profesional, incluyendo en
dicho diálogo a académicos, estudiantes y administrativos.

� Organizar eventos diversos (foros, grupos de discusión, etcétera) para
desarrollar y promover la aplicación de las implicaciones del modelo
educativo institucional.

Iniciativa específica 1.2.
Formación de valores
Esta iniciativa se orienta al fomento en los estudiantes de los valores éticos y
profesionales pertinentes (compromiso, responsabilidad, honestidad, respeto,
disciplina, libertad, democracia, etcétera), demodo que losmismos se reflejen
en su práctica profesional y en los diferentes ámbitos de su vida.
Objetivos:
� Promover en el estudiante valores éticos y profesionales que le permitan
desenvolverse adecuadamente en su quehacer profesional y en su vida
personal con un alto nivel de calidad.

� Contribuir a la formación de un ambiente que fomente los valores.
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Estrategias:
� Capacitar a los docentes en la pedagogía de los valores.
� Integrar a las materias de los planes de estudio la formación en valores.
� Incorporar aspectos éticos en los procesos de selección del personal acadé-
mico, administrativo y de servicios.

� Promover el análisis de las prácticas educativas e institucionales a la luz de
la formación valoral.

� Promover la organización de diversos eventos, al interior y exterior de la
Universidad, que coadyuven a la formación de valores en los estudiantes,
académicos y administrativos.

Iniciativa específica 1.3.
Orientación permanente al estudiante
Esta iniciativa hace referencia a la necesidad de mejorar la inducción y la
asesoría hacia el estudiante respecto de los apoyos y oportunidades que su
entorno universitario y extrauniversitario le puede brindar.
Objetivo:
� Informar y orientar al estudiante respecto a los apoyos y oportunidades
que la institución y otras organizaciones le ofrecen potencialmente.

Estrategias:
� Fortalecer los procesos de inducción a los estudiantes de nuevo ingreso.
� Fortalecer la figura del tutor mediante eventos de capacitación, encuen-
tros comunicativos ymejoramientode las condicionesde trabajo, entreotros.

� Impartir a los estudiantes talleres de orientación profesional.
� Crear sistemas para la difusión eficaz de información de interés para el
estudiante.
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Iniciativa específica 1.4.
Promoción de la actividad física, el deporte y la salud
Esta iniciativa se refiere a la promoción de la actividad física y/o el deporte,
así como a prácticas orientadas a la promoción y mantenimiento de la salud,
en los estudiantes universitarios.
Objetivo:
� Impulsar la cultura de la actividad física, el deporte y la salud como parte
de la formación integral del estudiante.

Estrategias:
� Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia de la
actividad física, el deporte y la salud en su formación, ejercicio profesional
y vida particular.

� Otorgar valor curricular a la práctica de la actividad física y el deporte.
� Fortalecer y apoyar las actividades de los promotores deportivos asigna-
dos a las unidades académicas.

� Organizar sistemáticamente eventos de actividad física, deportiva y de
salud.

Iniciativa específica 1.5.
Desarrollo cultural del estudiante
Esta iniciativa atiende a la promoción de una práctica significativa de la cultura
y las artes en toda la comunidad universitaria, en especial en los estudiantes,
como parte de una formación integral, en la que se dé importancia a la cultura
e identidad nacional.
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Objetivos:
� Promover el desarrollo cultural del estudiante y una apreciación artística
que enriquezcan su práctica profesional y los diferentes ámbitos de su
vida personal.

� Complementar la formación profesional de los estudiantes a través de
los conocimientos referentes a la cultura en general y las artes.

� Propiciar en el estudiante la participación en la oferta de bienes y servicios
culturales.

� Propiciar en el estudiante el consumo de bienes y servicios culturales.
Estrategias:
� Otorgar valor curricular a la práctica de las actividades culturales.
� Incorporar en los planes de estudio de todas las carreras, materias cuyos
contenidos propicien el crecimiento cultural del estudiante, en la etapa
básica de su formación (hombre y cultura, evolución sociocultural de la
humanidad, desarrollo de la cultura, etcétera).

� Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia de las ac-
tividades culturales en su formación y ejercicio profesional.

� Fortalecer y apoyar las actividades de los promotores culturales de las
unidades académicas.

� Promover la realización de eventos culturales significativos (feria del
libro universitario y feria anual de la cultura, por ejemplo).
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Iniciativa específica 1.6.
Promoción de la movilidad estudiantil
Esta iniciativa se refiere al fomento de la movilidad estudiantil a nivel inter e
intrainstitucional, a nivel regional, nacional e internacional, comounamanera
de enriquecer profesional y vivencialmente, la formación integral del estudiante.
Objetivo:
� Enriquecer la formación del futuro egresado universitario, mediante su
involucramiento en otros ambientes educativos que le permitan tener
contacto con estudiantes, profesores y profesionistas nacionales y extran-
jeros.

Estrategias:
� Sensibilizar al estudiante sobre la necesidad y conveniencia de la
movilidad en la dinámica actual de la globalización.

�Otorgar valor curricular a las estancias estudiantiles en otras instituciones
de educación superior.

� Sistematizar los programas y actividades de movilidad estudiantil.
� Implementar mecanismos para facilitar y promover la movilidad
estudiantil, incluyendo apoyos económicos a estudiantes de escasos
recursos.

Iniciativa específica 1.7.
Fortalecimiento de la pertinencia de la formación de licenciatura
Esta iniciativa atiende la necesidad de fortalecer los espacios existentes y
crear nuevas oportunidades para que el estudiante se involucre en acciones
de vinculación que hagan su formación más pertinente respecto de las
realidades y necesidades del entorno.
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Objetivo:
� Fortalecer la pertinencia de la formación profesional del estudiante.
Estrategias:
� Rediseñar los programas de servicio social comunitario, prácticas profe-
sionales y servicio social profesional, en congruencia con las necesidades
y demandas del entorno.

�Adecuarcontinuamente loscontenidosde losplanesyprogramaseducativos.
� Promover la realización de prácticas académicas que enriquezcan los
contenidos de los planes y programas de estudios, y permitan al estudiante
el contacto con su futura realidad profesional.

Iniciativa específica 1.8.
Acreditación de programas de licenciatura
Esta iniciativa se orienta a lograr la acreditación de los programas de
licenciatura que aún no la han obtenido, así como a mantener vigente la
acreditación de aquéllos que ya cuentan con reconocimiento ante organismos
acreditadores reconocidos por la Copaes, instancias gubernamentales y
organismos internacionales de prestigio y reconocimiento social.
Objetivos:
� Obtener la acreditación de los programas educativos de licenciatura
que ofrece la Universidad.

� Mantener vigente el reconocimiento de acreditación de los programas
educativos de licenciatura que ya cuentan con él.

Estrategias:
� Fomentar el trabajo colegiado como base de los esfuerzos para obtener y/
o mantener la acreditación de los programas educativos.
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� Diseñar un programa para lograr la acreditación, en función de las accio-
nes definidas en los programas de fortalecimiento de las DES (Prodes) corres-
pondientes, en un lapso determinado, así como para mantenerla.

� Identificar organismos acreditadores nacionales e internacionales de reco-
nocimiento social.

� Solicitar asesoría a los grupos evaluadores institucionales, en referencia a
los indicadores, parámetros, costos y procedimientos de acreditación de
programas de licenciatura.

� Realizar la autoevaluación de los programas en función de los estándares
definidos, así como de los proyectos de desarrollo a largo plazo que tiene la
institución.

� Identificar programas gubernamentales o fuentes de financiamiento que
pudieran contribuir a plantear programas y acciones que tiendan a la acre-
ditación de programas de licenciatura.

� Realizar auditorías anuales del cumplimiento de los indicadores (segui-
miento) o condicionantes impuestas a los programas educativos de nueva
creación o a los programas ya acreditados para que mantengan su acredi-
tación por parte de los organismos reconocidos por la Copaes.

Iniciativa institucional 2.
Atención a la demanda con calidad y equidad
Esta iniciativa tiene como propósitos fundamentales, crear una oferta y
demanda equilibrada de programas educativos, ampliar la cobertura a la
demanda educativa de la Universidad, propiciar que un mayor número de
estudiantes en situación socioeconómica desventajosa ingrese y tenga éxito
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en la institución, ymejorar los índices de retención y eficiencia terminal como
resultado de la mejora cualitativa de los procesos educativos.

Iniciativa específica 2.1.
Seguimiento educativo permanente
Esta iniciativa busca el desarrollo de un programa institucional de seguimiento
integral de estudiantes, desde que aspiran a ingresar a la UABC, durante sus
estudios y hasta su egreso.
Objetivos:
� Mejorar el conocimiento, por parte de la institución, de las característi-
cas, condiciones y necesidades educativas de quienes demandan servi-
cios educativos a la Universidad y de sus estudiantes.

� Poner a disposición de quienes adoptan decisiones educativas que afec-
tan el aprendizaje de los jóvenes, información completa, verídica, integral
y de fácil acceso para fundamentar las decisiones que les corresponde
tomar.

� Coadyuvar en la retención y egreso exitoso de los estudiantes.
Estrategias:
�Desarrollar una base de datos que integre la información necesaria sobre
aspirantes, alumnos y egresados, generada por las diversas instancias per-
tinentes de laUniversidad que tienen que ver con la atención estudiantil.

� Adoptar una política de transparencia respecto a la información conte-
nida en la base de datos, de tal manera que quienes adopten decisiones
educativas tengan acceso a la información que requieren para funda-
mentar sus acciones.
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� Realizar, a partir de la información contenida en la base de datos, inves-
tigaciones orientadas a caracterizar y dar atención a grupos de estudian-
tes con necesidades y condiciones educativas diferenciadas.

Iniciativa específica 2.2.
Sistema integral de tutorías académicas
Esta iniciativa se orienta a apoyar, mediante un tratamiento diferencial en
función de las características del estudiante, el aprendizaje de principios,
conceptos y procedimientos esenciales de materias básicas, complejas o
estratégicas para la formación profesional, así como desarrollar actitudes,
hábitos y habilidades generales para la comunicación, metodológicas, y para
el fomento de una actitud de aprendizaje para toda la vida.
Objetivos:
� Consolidar el sistema integral de tutorías de los programas educativos,
con la finalidad de coadyuvar a proporcionar una educación de calidad a
los usuarios de los servicios educativos que ofrece la UABC.

�Contar con académicos habilitados en la atención de las diferentes nece-
sidades educativas de los estudiantes durante su formación profesional.

� Potenciar el aprendizaje de los estudiantes mediante el desarrollo de
habilidades generales.

� Propiciar la conjunción de esfuerzos de académicos de la institución,
interesados en promover el aprendizaje de sus alumnos.

� Coadyuvar en la retención y egreso exitoso de los estudiantes.
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Estrategias:
� Crear un consejo que organice, supervise y evalúe el impacto del sistema
integral de tutorías.

� Reforzar las actividades de tutoría que apoyen el aprendizaje de cursos
de formación básica, complejas y estratégicas, así como el desarrollo de
habilidades generales (hábitos de estudio, habilidades de razonamiento,
habilidades de comunicación, etcétera).

�Acrecentar las actividades de consejería educativa y psicológica, así como
de la promoción de las diferentes modalidades de titulación.

� Ampliar los servicios de tutoría presencial para incluir como tutores a
maestros, psicólogos, investigadores educativos y estudiantes avanzados.

� Capacitar a tutores para la operación del sistema en línea y presen-
cial, así como entrenarlos en la utilización de la base de datos de segui-
miento educativo.

� Integrar un banco dematerial didáctico virtual que apoye el aprendizaje
de principios, conceptos y procedimientos esenciales de materias bási-
cas, complejas y estratégicas para la formación profesional.

� Desarrollar modalidades de estudio independiente virtual bajo la res-
ponsabilidad de un tutor.

� Crear un enlace electrónico que permita ofrecer tutorías virtuales a
estudiantes.
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Iniciativa específica 2.3.
Ampliación y diversificación de la oferta educativa
Esta iniciativa responde a la necesidad de ampliar y diversificar la oferta edu-
cativa como una estrategia general para atender de unamaneramás efectiva
y pertinente a la demanda de servicios educativos en el estado y la región.
Objetivos:
� Incrementar la atención a la demanda con calidad, equidad y pertinencia
social.

�Diversificar la oferta educativa en el estado de Baja California y la región.
Estrategias:
�Realizar estudios de factibilidad en la región, consultando a los tres niveles
de gobierno y al sector privado para determinar las oportunidades y nece-
sidades de recursos humanos, en el marco de la planeación al año 2025.

� Continuar el proceso de reestructuración y homologación de los planes
de estudio flexibles con el enfoque de competencias profesionales, bus-
cando contar conmaterias en troncos comunes por área del conocimiento,
con el fin de incrementar el número de estudiantes atendidos en relación
con la demanda de ingreso a la Universidad.

� Establecer un grupo dematerias afines a todas las disciplinas que fomen-
te la formación integral de los estudiantes a nivel de troncos comunes
(materias formativas básicas y complementarias que permitan una aten-
ción diferenciada a los estudiantes).

� Diversificar la oferta educativa con base en los programas existentes,
mediante nuevas opciones terminales.

� Crear nuevas opciones educativas específicas que impacten en el desa-
rrollo regional tomando en cuenta las tendencias científicas y tecnológi-
cas del entorno nacional e internacional.
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� Incrementar la atención a la demanda mediante el uso de modalidades
educativas no convencionales (programas semiescolarizados, abiertos y a
distancia).

� Preparar técnicos superiores universitarios como salida lateral de los planes
de estudio de licenciatura.

� Desarrollar programas de certificación de competencias laborales.

Iniciativa específica 2.4.
Articulación con la educación media superior
Esta iniciativa se refiere a la necesidad de diseñar un programa de coor-
dinación entre la UABC y el nivel educativo precedente, que permita incre-
mentar el acceso a la institución de estudiantes en situación socioeconómica
desfavorable y con desempeño académico adecuado.
Objetivo:
� Incrementar el acceso a la Universidad de estudiantes que, por sus cir-
cunstancias socioeconómicas y académicas, tienden a quedar sin opor-
tunidades de ingreso a la institución.

Estrategias:
� Identificar y atender a estudiantes en condiciones académicas adecuadas
y con situaciones socioeconómicas desfavorables (apoyo académico,
becas-sostenimiento, etcétera).

� Fortalecer el sistema tutorial universitariomediante trabajos de investiga-
ción, bancos de información didáctica, capacitación a tutores y otros
medios, de modo que se pueda apoyar a estudiantes en condiciones aca-
démicas desfavorables.
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�Capacitar al personal de orientación vocacional y profesorado de las ins-
tituciones de educación media superior.

� Fortalecer la difusión de la oferta educativa universitaria a través de
medios convencionales (conferencias, difusión de los catálogos de
carreras, etcétera) y, en particular, por medio de un sistema de infor-
mación virtual para usuarios potenciales de los servicios educativos que
ofrece la UABC.

Iniciativa institucional 3.
Fortalecimiento del posgrado
Esta iniciativa impacta en el fortalecimiento de la formación de posgrado a
través de la consideración de diversos aspectos relacionados con: a) el currí-
culum formal, b) los servicios de apoyo al estudiante, c) el ambiente acadé-
mico e institucional en general, y d) las relaciones con el entorno.
El propósito fundamental de esta iniciativa es fortalecer los programas de

posgrado demodoque abarquenuna amplia gamade alternativas disciplinarias
y profesionales, y que el egresado tenga la oportunidad de desarrollarse efec-
tivamente dentro de su campo de especialización, así como integrar la inves-
tigación y la docencia deunamaneramuyestrecha, y aumentar la productividad
(eficiencia terminal) y el impacto de estos programas en su entorno.

Iniciativa específica 3.1.
Crecimiento, diversificación y consolidación del posgrado
Esta iniciativa se refiere al establecimiento de políticas institucionales que
regulen el crecimiento, diversificación y fortalecimiento de programas de
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posgrado, a fin de que respondan con pertinencia y calidad a las necesidades
de un entorno definido (regional, nacional y/o internacional), orientando de
manera prioritaria las acciones hacia los estudios de doctorado.
Objetivos:
� Definir de manera explícita los tipos de posgrado que pretende impulsar
y consolidar la UABC (investigación, profesionalizante, intrainstitucional,
interinstitucional, presencial, no presencial, etcétera).

� Establecer la política de crecimiento y diversificación del posgrado en la
UABC.

�Ampliar la oferta educativa de la UABC a nivel de doctorado, de acuerdo
con las tendencias de la educación superior en los ámbitos nacional e
internacional.

Estrategias:
� Realizar foros sobre política del posgrado en la UABC, con participación
de expertos externos a la Universidad.

� Analizar las propuestas para la diversificación de la oferta educativa en
posgrado con el fin de detectar las debilidades y fortaleza de ellas, así
como las amenazas y oportunidades asociadas a las mismas.

� Evaluar la creación de nuevos programas educativos, analizando su per-
tinencia y factibilidad de formar parte de una oferta del posgrado de
calidad.

� Formalizar los mecanismos necesarios para la creación de programas
doctorales intra e interinstitucionales, cuidando que sean flexibles para
agilizar la creación de tales programas.
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Iniciativa específica 3.2.
Actualización de la normatividad de posgrado
Esta iniciativa atiende a la necesidad de actualizar el Reglamento general de
estudios de posgrado y la normatividad específica de cada programa, para
adecuarlos a las nuevas realidades disciplinarias e institucionales.
Objetivos:
�Actualizar elReglamento general de estudios de posgrado, poniendo especial
atención en los artículos del Estatuto general de la UABC que definen las
formas de participar de los alumnos en los órganos colegiados de la
Universidad que funcionan como autoridades (Consejo Universitario y
Consejos Técnicos).

� Definir y regular los posgrados intra e interinstitucionales que permitan
capitalizar los recursos internos de la UABC, y aprovechar las fortalezas
de otras instituciones mediante la vinculación y la cooperación.

� Definir y regular los posgrados denominados profesionalizantes y de
investigación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Conacyt, el
PadrónNacional de Posgrado y la Subsecretaría de Educación Superior e
Investigación Científica (SESIC), tomando también en cuenta las expe-
riencias de otras instituciones.

� Adecuar la normatividad específica de los programas de posgrado de la
UABC, a la reformaque se haga delReglamento general de estudios de posgrado.

Estrategias:
� Organizar y promover acciones para la discusión, con la participación
destacada de las academias y cuerpos académicos, respecto de las ven-
tajas y desventajas de las propuestas de reforma, que permitan en forma
consensada establecer un marco de referencia.
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� Realizar estudios de opinión sobre la política institucional del posgrado,
dirigido a estudiantes y egresados de los posgrados.

� Establecer mecanismos de participación para elaborar la propuesta de
reforma al Reglamento general de estudios de posgrado.

� Incluir en la siguiente actualización del Estatuto general de la UABC, las
propuestas señaladas, así como las que se recomienden por parte de la
instancia responsable de la investigación y el posgrado.

� Promover la reforma de las normas complementarias de los posgrados
que ofrece la UABC, en concordancia con las reformas que se hubiesen
aprobado para el Reglamento general de estudios de posgrado.

Iniciativa específica 3.3.
Acreditación de los programas de posgrado
Esta iniciativa comprende todas las acciones encaminadas a lograr la acre-
ditación o a mantenerla, en su caso, de cada programa de posgrado que se
imparte en laUniversidad, a fin de obtener el reconocimiento ante organismos
acreditadores e instancias gubernamentales pertinentes, como el Padrón
Nacional de Posgrado.
Objetivos:
� Obtener la acreditación de los programas de posgrado que ofrece la
Universidad.

� Mantener vigente el reconocimiento de acreditación de los programas
de posgrado que ya cuentan con él.
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Estrategias:
� Integrar y apoyar los esfuerzos de mejoramiento de los programas de
posgrado para lograr su acreditación ante organismos nacionales o inter-
nacionales.

� Realizar la autoevaluación en función de los parámetros establecidos por
los organismos acreditadores nacionales e internacionales, para conocer
la factibilidad de lograr la acreditación de los programas educativos en
periodos determinados, tomando en cuenta las acciones planteadas por
los Prodes correspondientes.

� Solicitar asesoría a los grupos de evaluadores institucionales.
� Identificar programas gubernamentales o fuentes de financiamiento que
pudieran contribuir a plantear programas y acciones.

� Instrumentar las acciones por parte de los programas educativos.
� Realizar una verificación anual del cumplimiento de los indicadores (se-
guimiento) o condicionantes impuestas al programa para su permanen-
cia en el Padrón Nacional de Posgrado.

Iniciativa específica 3.4.
Estructura administrativa flexible y eficiente en los posgrados
Esta iniciativa se refiere a la necesidad de generar una estructura administra-
tiva flexible y eficiente (personal académico, personal de apoyo administrativo,
etcétera) que garantice la adecuada operación de los programas de posgrado.
Objetivo:
�Mejorar la eficiencia y flexibilidad de la administración de los programas
de posgrado.
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Estrategias:
� Establecer claramente cuáles son las instancias específicas responsables
de la administración del posgrado.

� Fortalecer las coordinaciones de posgrado (con recursos humanos,
físicos y económicos) en las unidades académicas que cuenten con pro-
gramas de posgrado, a fin de que se eficientice la administración de los
aspectos escolares, así como lo relacionado con la gestión de sus pro-
gramas educativos.

Iniciativa específica 3.5.
Recursos e infraestructura de apoyo al posgrado
Esta iniciativa destaca la importancia de tener acceso a los recursos e
infraestructura de apoyo necesarios para desarrollar las actividades inherentes
a los programas de posgrado (becas, operación de los programas, etcétera),
los cuales se gestionan en gran medida dentro de los parámetros planteados
por el PIFI.
Objetivos:
� Proporcionar identidad física (infraestructura) a los distintos programas
de posgrado.

� Promover la construcción de espacios adecuados y debidamente equi-
pados, que permitan el desarrollo eficiente de programas altamente
competitivos.

� Contar con un programa interno de becas para el posgrado, habiendo
identificado fuentes de financiamiento alternas a las oficiales.

� Tener acceso a fuentes de financiamiento alternas a las oficiales.
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Estrategias:
� Establecer procedimientos adecuados, de acuerdo con las necesidades
de cada programa educativo, para la creación de infraestructura.

� Promover un esquema de uso compartido de instalaciones y equipo para
trabajo interdisciplinario e intrainstitucional.

� Crear un fondo de becas compartidas para aquellos programas que
formalicen un compromiso para la acreditación ante instancias nacionales
o internacionales.

� Identificar fuentes alternas de financiamiento a la SEP, SESIC y Conacyt,
y promover su conocimiento por parte de los responsables de programas
de posgrado.

Iniciativa específica 3.6.
Asesoría, seguimiento y evaluación de los programas de posgrado
Esta iniciativa contempla la integración de un organismo de asesoría, eva-
luación y seguimiento interno de programas de posgrado para obtener
información oportuna y suficiente, que proporcione los elementos nece-
sarios para conocer el desarrollo de las actividades que se realizan en los
diferentes programas de este nivel educativo, y favorecer la toma de deci-
siones pertinentes.
Objetivos:
� Desarrollar indicadores y parámetros para la evaluación y seguimiento
de los programas educativos de posgrado, en el contexto del Padrón
Nacional de Posgrado.
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� Establecer el procedimiento, periodicidad y normatividad de las acti-
vidades de seguimiento y evaluación.

� Formar académicos que pudieran participar en los procesos de asesoría,
evaluación y seguimiento.

� Consolidar los distintos programas mediante el sometimiento de su de-
sempeño a la opinión externa, facilitando recursos en función de los logros
alcanzados.

Estrategias:
�Determinar los procedimientos e instrumentos de asesoría, evaluación y
seguimiento de programas.

� Diseñar y elaborar manuales para el seguimiento y evaluación de espe-
cialidades, maestrías y doctorados nuevos, de los que están en proceso
de consolidación y de los programas educativos de calidad de acuerdo
con los indicadores y parámetros del Padrón Nacional de Posgrado.

� Incorporar la información contenida en el programa de seguimiento de
egresados de la UABC.

� Fortalecer la autoevaluación en las diferentes unidades académicas de
la UABC que impartan posgrados.

� Diseñar un sistema de información que administre una base de datos
institucional y actualice periódicamente la información del seguimiento
y evaluación de los programas educativos de posgrado.

� Recomendar que la evaluación y seguimiento se incorporen en el Regla-
mento general de estudios de posgrado, como un requisito para la permanen-
cia de los programas.

� Elaborar un catálogo de pares certificados como evaluadores externos.
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� Implementar acciones para la formación y certificación de académicos
especializados en la evaluación y seguimiento de programas: procedimien-
tos, instrumentos y normatividad.

� Asociar los resultados de la evaluación con la programación y presu-
puestación de recursos para los programas de posgrado.

� Instrumentar foros de interacción que permitan se informe del avance
en cada área, y se impartan conferencias cuya temática ayude a superar
los causales de deficiencia.

Iniciativa institucional 4.
Fortalecimiento de la investigación, desarrollo tecnológico y
actividades creativas
Esta iniciativa se refiere al fortalecimiento de la investigación, desarrollo
tecnológico y actividades creativas, en los diferentes contextos de los progra-
mas de licenciatura y posgrado, así como en acciones de difusión, extensión y
vinculación, tomando en cuenta las diferentes condiciones que presentan
las escuelas, facultades e institutos.
La iniciativa se propone impulsar las actividades de investigación, desarrollo

tecnológico y actividades creativas que se desarrollan dentro de la Univer-
sidad, así como propiciar que las mismas se coordinen con las funciones
docentes, de extensión y de vinculación, e integrar a los estudiantes y a un
mayor número de académicos en estas actividades.
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Iniciativa específica 4.1.
Fortalecimiento de la investigación, del desarrollo tecnológico y de su vinculación
con el contexto
Esta iniciativa se refiere a la elaboración y difusión de políticas que orienten
la generación de proyectos de investigación y de desarrollo tecnológico, al
fomento de las actividades en este ámbito, y al mejoramiento de las con-
diciones actuales en que se realizan.
En el ámbito de la vinculación, comprende las actividades de investigación

con los sectores externos e internos a laUniversidad, dando particular impor-
tancia a la generación y transferencia de tecnología.
Además, incluye la gestoría para la investigación y el desarrollo tecnológico,

al atender a las necesidades de apoyo administrativo y financiamiento de las
actividades de investigación.
Objetivos:
� Fomentar, desarrollar, fortalecer y consolidar las acciones de investiga-
ción, desarrollo tecnológico y actividades creativas.

� Vincular la investigación con las funciones de docencia y extensión.
� Contar con una política y normatividad clara de vinculación y su pro-
moción.

� Fomentar la comunicación y colaboración entre los académicos.
� Aumentar el apoyo institucional y la productividad académica.
� Fortalecer la cultura de la investigación, el desarrollo tecnológico y la
creatividad al interior de la Universidad.

Estrategias:
� Elaborar un diagnóstico sobre las fortalezas y debilidades de las activida-
des de investigación en las DES, unidades académicas y cuerpos acadé-
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micos, así como de las oportunidades del contexto que puedan ser apro-
vechadas por la Universidad.

�Con base en los resultados del diagnóstico para cada instancia, ymediante
un trabajo colegiado, elaborar un Plan Estratégico de Investigación.

� Propiciar lamovilidad intra e interinstitucional de académicos y estudian-
tes con fines de investigación.

� Promover la continuidad de los proyectos al otorgar a los líderes de investiga-
ción correspondientes, la facultad para administrar y supervisar a las unidades
y laboratorios de supropia líneade generación y aplicaciónde conocimiento.

� Promover, incluyendo el uso de becas, la participación de estudiantes de
licenciatura y posgrado como asistentes de investigadores.

� Propiciar y reforzar las alianzas para el trabajo en redes de colaboración
nacionales e internacionales.

� Propiciar la vinculación investigación-sociedad mediante el uso de in-
formación estratégica acerca de las necesidades regionales.

� Divulgar las acciones de investigación y los resultados de la misma.
� Diseñar y ejercer una administración eficiente, basada en la confianza y
atendiendo las verdaderas necesidades del investigador, que incluya la
gestión directa.

� Diseñar un sistema institucional de apoyos financieros (básico o comple-
mentario) para los académicos, de acuerdo con criterios de productividad
establecidos en los cuerpos académicos.

� Afinar el sistema institucional de apoyos financieros para los académicos
investigadores de reciente ingreso.

� Difundir en la comunidad académica y a la universitaria en general, el
Plan Estratégico de Investigación elaborado.
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Iniciativa específica 4.2.
Fortalecimiento de los sistemas de información y el sistema de cómputo académico
de apoyo para la investigación
Esta iniciativa se propone ampliar el acceso a los sistemas de información,
en particular a las revistas científicas y tecnológicas, como apoyo a las acti-
vidades de investigación. Dentro del sistema de cómputo académico, lo
anterior implica la actualización del mismo y contar con personal capacitado
para su funcionamiento.
Objetivos:
� Mejorar el acceso a información actualizada.
� Contar con sistemas eficientes de cómputo académico, así como con el
personal capacitado para el servicio, mantenimiento y seguridad del
sistema.

Estrategias:
� Identificar los sistemas de información a los que resulte conveniente
tener acceso, según las diferentes disciplinas en que se realicen actividades
de investigación.

� Gestionar los recursos necesarios para contar con acceso a los sistemas
de información de acuerdo con los criterios establecidos en el PIFI.

� Difundir entre los académicos el acceso disponible a estos sistemas de
información.

� Promover la utilización de los sistemas entre el personal académico.
� Definir las necesidades en cada campus y establecer un plan de moder-
nización, actualización ymantenimiento permanente.
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Iniciativa específica 4.3.
Recursos e infraestructura para la investigación
Esta iniciativa se refiere a las necesidades de espacios, equipo y recursos necesa-
rios para realizar demanera efectiva y oportuna las actividades de investigación.
Objetivos:
� Contar con criterios claros y específicos, incluyendo fuentes de financia-
miento, para priorizar la construcción y remodelación de espacios físicos
adecuados a las necesidades de los cuerpos académicos que realizan
investigación de acuerdo con las acciones consignadas en el Programa de
Fortalecimiento de la Dependencia de Educación Superior (Prodes)
correspondiente, en el contexto del PIFI.

� Contar con criterios claros y específicos, incluyendo fuentes de financia-
miento, para priorizar la adquisición de equipo adecuado a las necesidades
de los cuerpos académicos de acuerdo con las acciones consignadas en el
Prodes correspondiente, en el contexto del PIFI.

Estrategias:
� Establecer grupos colegiados de líderes académicos investigadores que
propongan criterios claros y específicos para priorizar la construcción y
remodelación de espacios adecuados a las necesidades de los cuerpos
académicos que realicen actividades de investigación en las líneas de
generación y aplicación del conocimiento actuales o nuevas.

� Establecer grupos colegiados de líderes académicos investigadores que
apoyenmediante la proposición de criterios claros y específicos, la adqui-
sición de equipo de acuerdo con las necesidades de los cuerpos acadé-
micos que realizan actividades de investigación.

� Definir un cuerpo colegiado que proponga las prioridades acerca de las
asignaciones para infraestructura y equipamiento.



122

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

Iniciativa específica 4.4.
Seguimiento y evaluación
Esta iniciativa se orienta al diseño e implementación de unmodelo de segui-
miento y evaluación institucional de todas las actividades de investigación,
que proporcione información sobre el avance de las acciones y permita
retroalimentar el proceso y la toma de decisiones pertinentes.
Objetivo:
� Dar seguimiento y evaluar la planificación, el proceso de ejecución y los
resultados de las actividades de investigación en las DES, los cuerpos
académicos, y hasta las unidades académicas y los responsables de
proyecto.

Estrategias:
� Reglamentar la creación de un comité colegiado institucional de
seguimiento y evaluación de la investigación, formado por académicos
con perfil deseable Promep y/o miembros del SNI.

� Establecer un sistema de seguimiento de las actividades de investigación
que informe a las instancias pertinentes, a efecto de que se considere la
implementación de políticas correctivas pertinentes.

Iniciativa institucional 5.
Fortalecimiento de la difusión cultural
Esta iniciativa se refiere a la contribución que las actividades de extensión
hacen, por un lado, a la formación integral del estudiante y al fortalecimiento
del espíritu de comunidad y, por otro, a la sociedad bajacaliforniana y regio-
nal, mediante acciones de difusión cultural.
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Iniciativa específica 5.1.
Oferta cultural continua
Esta iniciativa atiende la constante necesidad de fortalecer la oferta cultural
que presenta laUniversidad tanto hacia su interior como al exterior, poniendo
especial énfasis en la contribución que las actividades culturales pueden hacer
en la formación profesional de los estudiantes.
Objetivos:
� Complementar la formación profesional a través de la cultura en general
y las artes.

� Formar públicos internos para la oferta de servicios culturales de la UABC.
� Incrementar, tomando en cuenta las capacidades de la institución, la
oferta externa de los bienes y servicios culturales y el grado de satisfacción
de los usuarios de los mismos.

� Establecer programas extramuros de difusión cultural a diferentes
sectores.

Estrategias:
� Establecer cuerpos colegiados que contribuyan a la definición de la oferta
cultural en los diferentes campus.

� Generar un catálogo de bienes y servicios culturales de la UABC.
� Coordinar actividades para optimizar las acciones de cooperación con
las instituciones de educación superior de la región.

� Otorgar valor curricular a la práctica de las actividades culturales.
� Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia de las
actividades culturales en su formación y ejercicio profesional.

� Fortalecer y apoyar las actividades de los promotores culturales de las
unidades académicas; en particular, fortalecer su formación como pro-
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motores culturales mediante eventos de capacitación (diplomado en
promoción cultural, seminarios, etcétera).

� Incorporar nuevas modalidades en la difusión cultural (medios audio-
visuales, marquesinas en los teatros de los diferentes campus, exposicio-
nes artísticas itinerantes, uso de los tiempos oficiales en radio y televisión
comercial, etcétera).

� Promover la realización de eventos culturales tanto al interior como al
exterior de la Universidad.

�Vincularse con los niveles educativos previos mediante diversos eventos
de extensión y difusión cultural (campamentos integrales de verano, ex-
posiciones itinerantes, salas de lectura infantiles en las bibliotecas de la
Universidad, etcétera).

Iniciativa específica 5.2.
Vinculación de la extensión con la docencia y la investigación
Esta iniciativa tiene la intención general de responder a la necesidad de
integrar las actividades de extensión al quehacer docente y de investigación
de los diferentes actores universitarios.
Objetivos:
� Integrar las actividades de extensión universitaria como elemento
cotidiano de las tareas del personal académico (docentes e investigadores).

� Impulsar la creación de diversas modalidades de difusión en las diferen-
tes áreas disciplinarias.

� Fortalecer y apoyar los medios de difusión existentes para que se conso-
liden y acrediten en el ámbito nacional e internacional.
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Estrategias:
� Llevar a cabo ciclos de inducción a la función extensión, en los cuales se
den a conocer los objetivos, misión y visión de la función sustantiva de
extensión de la cultura y los servicios, así como sus aportes a la docencia
e investigación.

� Establecer un programa permanente de formación de académicos que
les posibilite conocer y entrar en contacto con opciones que están a su
alcance para cumplir con los objetivos de la extensión universitaria a través
de diversas modalidades (difusión, divulgación, vinculación, producción
de medios, servicios, etcétera).

� Establecer mecanismos de apoyo para las diversas modalidades de difu-
sión arbitradas que cumplan con los criterios pertinentes.

Iniciativa institucional 6.
Fortalecimiento de la vinculación universitaria
Esta iniciativa tiene que ver con el fortalecimiento de las acciones de vin-
culación entre la Universidad y los diferentes sectores de la sociedad, en el
sentido de coadyuvar junto con ellos a resolver problemas de su entorno
mediante proyectos de investigación, servicios de educación continua,
consultorías y acciones semejantes. Asimismo, incluye accionesmediante las
cuales los estudiantes y académicos de la Universidad participen y conozcan
conmayor detalle el mercado laboral en el que funcionan disciplinariamente.
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Iniciativa específica 6.1.
Certificación de procesos en servicios
Esta iniciativa hace referencia a la importancia de certificar, comoun resultado
de esfuerzos demejoramiento de la calidad, los procesos a través de los cuales
la Universidad proporciona servicios a diferentes sectores de la sociedad.
Objetivo:
� Certificar, mediante un proceso demejora de calidad, y ante organismos
reconocidos y en el contexto de normas internacionales, programas y
servicios que ofrece la UABC en función de las necesidades de los sectores
social y productivo.

Estrategias:
� Diagnóstico de los servicios que ofrece la UABC, y que resulta pertinente
certificar.

� Búsqueda de organismos acreditadores y análisis de las normas asociadas.
� Promoción de las ventajas que presenta la acreditación de procesos para
las unidades académicas que ofrecen servicios.

Iniciativa específica 6.2.
Educación continua
Esta iniciativa busca colaborar con el sector externo en el mantenimiento de
la capacitación y actualización de su personal por medio de la oferta de
programas no formales.
Objetivos:
� Aumentar y diversificar las opciones de capacitación y actualización de
personal del sector externo.
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�Vincular las acciones de asociaciones y colegios de profesionistas con las
actividades de capacitación y actualización de la UABC.

� Apoyar a personal del sector externo en su capacitación y actualización
con programas de calidad.

Estrategias:
� Detectar las necesidades de capacitación y actualización del sector
externo.

� Ofrecer cursos de capacitación y actualización a la medida de las nece-
sidades de los sectores externos a la Universidad.

� Involucrar en las acciones de educación continua al personal académico
de carrera.

� Llevar a cabo procesos de certificación de instructores de capacitación y
actualización.

Iniciativa específica 6.3.
Normatividad, gestoría y administración de vinculación
Esta iniciativa atiende a la necesidad de fortalecer las actividades de vincula-
ción a través de diversas acciones relativas a su normatividad, el apoyo de
gestoría que reciben, y la administración bajo la cual funcionan.
Objetivos:
� Normar las acciones de vinculación, poniendo especial atención en la
necesidad de uniformar los criterios relativos a la canalización de recursos
en los casos en los que los proyectos de vinculación los generen.

� Crear y fortalecer la figura del gestor de vinculación interno y externo,
haciendo énfasis en el perfil de los aspirantes a convertirse en uno.
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� Contar con información actualizada y de fácil acceso sobre los servicios
de vinculación que ofrece la UABC.

Estrategias:
� Proponer la actualización de la normatividad de las acciones de vincula-
ción a través de grupos de trabajo con experiencia en acciones de vincu-
lación, para ser enviado a Consejo Universitario para su análisis y posible
aprobación.

� Normar la asignación de los recursos generados por las acciones de
vinculación.

� Promocionar las acciones de vinculación que ofrece la Universidad a
través de diferentes medios (ventanilla única de vinculación, catálogo
de servicios de vinculación, internet, página electrónica, etcétera).

� Capacitar al personal asignado por unidad académica para administrar y
mantener actualizada la información de un catálogo de servicios.

� Generar información clara sobre los procedimientos para asignación de
alumnos y académicos en organizaciones del sector externo.

� Profesionalizar a los gestores de vinculación de acuerdo con un perfil
previamente establecido y con base en la selección de las personas que
deseen fungir como tales y reúnan las características del perfil.

Iniciativa específica 6.4.
Coordinación de la vinculación con la formación profesional del estudiante y la
actualización del académico
Esta iniciativa hace referencia a la necesidad general de integrar las acti-
vidades de vinculación a la docencia y a la investigación, de modo que la
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formación integral del estudiante se vea enriquecida, lo mismo que el
desarrollo del académico.
Objetivos:
� Coadyuvar en la formación de estudiantes con un sentido de compromi-
so y responsabilidad hacia la comunidad.

� Promover la actualización de los contenidos de la asignaturas de los planes
de estudio con base en experiencias de vinculación.

� Coadyuvar a mantener actualizados a los académicos de la UABC.
� Apoyar a grupos vulnerables para resolver sus necesidades más apre-
miantes.

Estrategias:
� Promover y fortalecer las acciones de vinculación ya existentes en los
planes y programas de estudio (servicio social comunitario, prácticas pro-
fesionales, servicio social profesional, etcétera).

� Promover la incorporación de acciones de vinculación a los planes de
estudio.

� Establecer comunicación y coordinación con las instancias gubernamen-
tales y organizaciones no gubernamentales (ONG) que tienen como res-
ponsabilidad atender las necesidades de grupos vulnerables.

� Generar la normatividad universitaria que garantice el logro de los obje-
tivos señalados.
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Iniciativa específica 6.5.
Seguimiento y apoyo de egresados
Esta iniciativa se orienta a fortalecer los procesos de seguimiento y apoyo de
egresados, poniendo especial atención en la difusión oportuna y en el uso de
la información generada.
Objetivos:
�Dar seguimiento del desempeño profesional de los egresados de laUABC,
y evaluar sus implicaciones para los programas de formación, según lo es-
tablecido en el PIFI.

� Ser un canal efectivo para apoyar al egresado en su actualización y bús-
queda de mejores oportunidades de empleo.

� Identificar oportunidades para fortalecer el espíritu de pertenencia hacia
la institución.

� Identificar oportunidades de vinculación con el sector productivo a través
de los egresados.

Estrategias:
�Creación ymantenimiento de un padrón confiable y actualizado de egre-
sados para ser utilizado por parte de las unidades académicas, las res-
pectivas DES, y a nivel institucional por diversas instancias adminis trativas
de la UABC.

� Mantenimiento y difusión del sistema de bolsa de trabajo.
� Difusión del padrón entre los sectores productivos, gubernamentales
y sociales.

� Creación de un paquete de servicios para egresados.
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�Establecimiento continuo de convenios de apoyo con el sector productivo
mediante el enlace con los egresados que ocupan puestos clave en este
sector.

� Entrega del reconocimiento profesional.

Iniciativa institucional 7.
Tecnologías de la información y la comunicación
Esta iniciativa aborda la integración de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC), como una herramienta de trabajo, a los procesos
académicos sustantivos. Se trata de promover que las actividades de docencia,
investigación, extensión y vinculación incorporen, en función de su
pertinencia, las herramientas de la tecnología informática de la manera más
amplia y productiva posible. También se quiere promover el uso de una pla-
taforma informática y comunicativa en la oferta de cursos y programas edu-
cativos pertinentes.

Iniciativa específica 7.1.
Difusión de las TIC
Esta iniciativa hace referencia a la difusión interna y externa de los usos y
potencialidades de las tecnologías de la información y la comunicación como
herramienta en los procesos educativos. Esta iniciativa parte de la necesidad
de sensibilizar e informar adecuadamente a la comunidad universitaria y
externa, sobre el potencial de las TIC aplicadas a la educación.
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Objetivos:
�Difundir, al interior y exterior de la Universidad, el uso y potencialidades
de las TIC aplicadas a la educación.

�Dar a conocer, al interior y exterior de la institución, los logros y avances
en el área.

Estrategias:
� Divulgar por diversas vías, incluyendo un sito electrónico, las experien-
cias desarrolladas en el uso de las TIC en educación por parte de acadé-
micos y estudiantes.

� Organizar eventos diversos (conferencias, pláticas, foros de discusión,
etcétera).

Iniciativa específica 7.2.
Uso de las TIC como apoyo en la búsqueda de información
para el trabajo académico y el desarrollo institucional
Esta iniciativa reconoce la necesidad de fomentar la capacitación en el uso
de las TIC como una manera de enriquecer el instrumental de trabajo de los
académicos, de los cuerpos académicos y los estudiantes, así como del per-
sonal administrativo.
Objetivos:
� Promover el desarrollo de las habilidades de búsqueda y análisis de infor-
mación mediante las TIC.

�Promover el desarrollo de habilidades de búsqueda, comprensión ymanejo
de información.
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� Coadyuvar en la ampliación del acceso, por parte de la comunidad
universitaria, a información de calidad, actualizada y pertinente.

Estrategias:
�Actualizar al personal universitario (académico y administrativo) y estu-
diantes, con cursos de capacitación en manejo de información digital.

�Ofrecer a los trabajadores universitarios cursos formales y de actualización
para el usode las TIC comoherramientas para la adquisiciónde información.

� Estimular a los universitarios a buscar y analizar información.
� Proporcionar y facilitar a los universitarios el acceso a diversos recursos
de información (bases de datos con sistemas de clasificación por área de
interés académico, libros y revistas electrónicas, software de apoyo para
el desarrollo académico, producción académica universitaria digitalizada,
banco de objetos de aprendizaje, videoteca digital).

� Ampliar las fuentes de información en formatos varios.

Iniciativa específica 7.3.
Capacitación a maestros y estudiantes en el uso de las TIC
Esta iniciativa reconoce la necesidad de habilitar a estudiantes y académicos
en el uso de las TIC aplicadas al proceso educativo centrado en el aprendizaje,
así como la de canalizar a los docentes, cuerpos académicos y administrativos
que requieran capacitación en el uso de las TIC, a las instancias de capacitación
pertinentes.
Objetivos:
� Conformar cuerpos académicos que operen descentralizadamente en
los diferentes campus, responsables de asesorar y desarrollar los objetos
de aprendizaje que utilizarán los profesores en las diferentes disciplinas.



134

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

� Definir las características necesarias de los estudiantes para participar
en los diversos cursos y generar un programa de capacitación para que
las desarrollen.

�Crear un programa de inducción para los docentes que requieran conocer
el uso de las TIC en la educación, y sobre los servicios que se les puede
proporcionar para que las utilicen en sus cursos.

Estrategias:
� Identificar a los profesores candidatos a formar parte del cuerpo acadé-
mico referido, y ubicar sus niveles de competencia en el desarrollo de
objetos de aprendizaje mediados por las TIC.

� Identificar las prioridades de desarrollo de los objetos de aprendizaje, y
especializar al personal de la institución sobre los criterios y procedi-
mientos para el desarrollo de los objetos de aprendizaje.

� Diseñar un instrumento que permita recabar la información pertinente
para identificar a los que requieren capacitación previa.

� Diseñar y producir una serie de objetos de aprendizaje para desarrollar
las competencias necesarias para tomar cursos a través de las TIC.

� Sensibilizar a los docentes sobre las ventajas que tienen las TIC para la
docencia, e informarlos sobre los servicios que las mismas pueden ofrecer.

� Formar a los docentes a través de un programa integral en el uso de las
TIC, en atención a los programas educativos vigentes y de nueva creación.



135

INICIATIVAS INSTITUCIONALES

planeacion@uabc.mx

Iniciativa específica 7.4.
Integración de las TIC a los procesos de capacitación del personal
Esta iniciativa toma en cuenta que el uso de la educación por medios
electrónicos y el desarrollo de sistemas de información pueden constituirse en
un medio efectivo para la distribución del conocimiento al interior de la
institución.
Objetivo:
� Crear unmodelo de capacitación al interior de la Universidad basado en
un paradigma del aprendizaje que utilice las TIC como eje central de su
trabajo, y haga uso de la infraestructura instalada.

Estrategias:
� Realizar experiencias piloto con base en el modelo de capacitación que
se propone.

� Identificar entre la comunidad universitaria el personal idóneo para
trabajar con el nuevomodelo y promover su integración para operar en red.

� Incorporar personal responsable del nuevomodelo de capacitación toman-
do en cuenta el perfil deseable para el desarrollo de las actividades
implicadas.

� Apoyar el modelo de capacitación de la UABC mediante la organización
adecuada y equipo humano competente en las áreas de su incumbencia:
instrucción, distribución y tecnología.

� Proporcionar los apoyos necesarios para garantizar la estabilidad de la
iniciativa a corto, mediano y largo plazo.
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Iniciativa específica 7.5.
Profesionalización de la producción de cursos a distancia
Esta iniciativa atiende a la necesidad de que la producción de cursos a
distancia se vea comouna actividad que requiere de una formación profesional
pertinente. La iniciativa se centra en apoyar la producción de cursos o parte
de ellos, de forma profesional y colegiada, para su oferta a distancia en el
contexto de una diversidad de modalidades educativas.
Objetivos:
�Generar demanera colegiada, cursos a distancia de altos niveles de calidad.
� Certificar la calidad de los cursos con la participación de investigadores
y especialistas del área educativa.

Estrategias:
� Integrar un Grupo Asesor en Educación a Distancia (GAED) por campus.
� Conformar subgrupos de especialistas en las diversas modalidades y sus
componentes.

� Implementar una red interna (intranet) para soporte a la producción.
� Disponer de apoyos y logística para la producción.
� Difundir entre el personal académico las diversas estrategias de apren-
dizaje y la oferta de cursos.

�Desarrollar e implementar un programa para la producción demateriales
apoyada en las TIC.

� Implementar servicios de web, concentrado por campus, con línea
dedicada para la oferta de cursos.



137

INICIATIVAS INSTITUCIONALES

planeacion@uabc.mx

Iniciativa específica 7.6.
Infraestructura y desarrollo tecnológico de soporte y seguridad para las TIC
Esta iniciativa reconoce que el uso de las TIC requiere de una infraestructura
suficiente que cuente con elementos de seguridad para la protección de los
servicios que se ofrecen.
Objetivos:
� Crear espacios para el ofrecimiento de servicios en sistemas y tecnolo-
gías de información.

� Compartir y explotar de forma íntegra los bancos y tecnología de
información.

� Garantizar la seguridad de los sistemas computacionales e información.
Estrategias:
� Estandarizar la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la
UABC para compartir y explotar de forma íntegra los bancos y tecnología
de información.

� Definir mecanismos de evaluación del desempeño de la infraestructura
tecnológica.

� Optimizar la inversión en la compra de hardware y software.
� Desarrollar un sistema de distribución que opere en los diversos campus
apoyado por línea dedicada para la oferta de cursos.

� Definir políticas para el uso de la infraestructura tecnológica.
� Realizar continuas evaluaciones del uso y diagnóstico de necesidades de
tecnología de informática.

� Establecer criterios claros para el uso y desarrollo de herramientas de
libre acceso.
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�Desarrollar planes de contingencias eficientes para garantizar la seguridad
y operación de los sistemas.

Iniciativa institucional 8.
Desarrollo del personal académico
Esta iniciativa se refiere a que es necesario propiciar elmejoramiento continuo
del académico, tanto en el ámbito disciplinario como en el pedagógico y de
gestión. Es importante, asimismo, promover la consolidación de una cultura
colegiada, adecuar la normatividad existente, y propiciar el mejoramiento de
su calidad de vida. El propósito fundamental de esta iniciativa es fortalecer el
desarrollo integral del personal académico tanto en lo individual como a nivel
de cuerpos académicos, así como facilitar que los académicos puedan establecer
y desarrollar un plan de vida y carrera congruente con las perspectivas de
desarrollo de la institución.

Iniciativa específica 8.1.
Desarrollo integral del personal académico
Mediante esta iniciativa se reconoce la necesidad de que el personal acadé-
mico esté adecuadamente formado y actualizado tanto en los aspectos pedagó-
gicos y disciplinarios, como en los personales.
Objetivos:
� Promover la actualización docente de manera que se apoye un trabajo
educativo centrado en el estudiante y en el aprendizaje, de lamayor calidad.
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� Estimular la superación y actualización disciplinaria, de modo que el
académico posea un alto grado de escolaridad formal y de habilitación en
su área de trabajo.

� Coadyuvar con el mejoramiento de la calidad de vida de los académicos.
Estrategias:
� Promover la obtención de posgrados por parte del personal académico.
� Fortalecer y enriquecer el programa institucional de formación docente
mediante acciones diversas que tomen en cuenta las características de
las diferentes áreas disciplinarias y programas educativos, tal como se ha
planteado en el PIFI.

� Apoyar la participación de los académicos en eventos pertinentes a sus
áreas de especialidad.

� Propiciar la participación de los académicos en redes de trabajo.
� Promover la movilidad del académico de la Universidad en los niveles
intra e interinstitucional, y fomentar la estancia de otros académicos en
la UABC.

� Promover oportunidades diversas de desarrollo personal que contribuyan
al mejoramiento de la calidad de vida del académico y de su familia.

� Propiciar la mejora del ingreso económico del personal académico como
un reflejo de la calidad, esfuerzo y compromiso hacia su trabajo.

Iniciativa específica 8.2.
Fortalecimiento de los cuerpos académicos
Esta iniciativa busca promover la creación, formación y consolidación de los
cuerpos académicos dentro de la Universidad, considerando la naturaleza
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esencialmente colegiada del trabajo académico, así como el reconocimiento
de las políticas nacionales hacia los cuerpos académicos y las unidades en las
que se integran las acciones de generación, promoción del aprendizaje y
aplicación del conocimiento.
Objetivos:
� Crear nuevos cuerpos académicos con base en el análisis de posibles
participantes, y a partir de un proceso colegiado en el que los académicos
asuman un rol de liderazgo dentro de losmismos, en función de los Prodes.

� Fortalecer los cuerpos académicos existentes, incrementando en par-
ticular el número de cuerpos académicos consolidados.

� Propiciar que los cuerpos académicos participen de una manera prepon
derante en los proyectos de desarrollo académico de las DES y la propia
Universidad.

�Promover que los grupos disciplinarios transitenhacia cuerpos académicos.
Estrategias:
� Propiciar que los académicos de grupos disciplinarios se incorporen a
programas de maestría y doctorado.

� Fomentar la obtención del perfil deseable Promep, entre los integrantes
de los cuerpos académicos.

� Propiciar el ingreso al SistemaNacional de Investigadores entre los inte-
grantes de los cuerpos académicos.

� Estimular la participación de los académicos en redes temáticas a nivel
nacional e internacional, así como la creación de redes desde la UABC.

� Estimular que los académicos involucrados en los cuerpos académicos
publiquen periódicamente de manera individual y conjunta en medios
de difusión arbitrados.
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�Apoyar con diversos recursos y apoyos (espacios, equipamiento, gestoría,
etcétera) la labor de los cuerpos académicos que cumplan con su planea-
ción y que afecten positivamente los indicadores académicos de la
Universidad.

�Apoyar la incorporación de nuevos profesores de tiempo completo en los
cuerpos académicos, de acuerdo con sus respectivos Prodes.

Iniciativa específica 8.3.
Fortalecimiento de la vida colegiada
Esta iniciativa es un reflejo de la necesidad de crear nuevos espacios para
que se pueda llevar a cabo la vida colegiada, y que en ella se desarrollen
liderazgos académicos basados en el reconocimiento al trabajo realizado. Se
trata de formalizar y legitimar dichos espacios de vida colegiada.
Objetivo:
� Formalizar y reconocer diversos espacios académicos como órganos de
participación en los procesos de toma de decisiones, promoviendo con
ello el liderazgo académico colegiado y estimulando,mediante unamayor
participación, el compromiso institucional.

Estrategias:
� Fortalecer las academias existentes mediante la adecuación de su regla-
mentación, cuidando mejorar su conformación y operatividad.

� Incorporar a la legislación universitaria las funciones y objetivos de diver-
sos cuerpos colegiados, así como de comisiones académicas que ya funcio-
nan en diversas instancias de la Universidad.

� Promover la construcción colegiada del proyecto de vida académica de
la institución.
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�Propiciar que la elección de losmiembros de los diferentes cuerpos colegia-
dos sea realizada por las comunidades académicas correspondientes.

� Fortalecer la estructura universitaria a través de impulsar la vida colegia-
da del personal académico (Consejos Técnicos yUniversitario, Comisión
de Planeación, etcétera).

� Promover que representantes de los cuerpos académicos participen en
comisiones donde se toman decisiones pertinentes a su trabajo. En par-
ticular, que las academias tomen parte en el seguimiento y evaluación de
las actividades de investigación y desarrollo tecnológico, y puedan propro-
poner acciones que contribuyan al buen desarrollo del quehacer
universitario.

Iniciativa específica 8.4.
Actualización del Estatuto del personal académico
Esta iniciativa se refiere a la necesaria revisión del Estatuto del personal
académico, que resulta de lamayor complejidad de la institución, y del trabajo
que realizan en ella sus académicos. Esa revisión buscará fomentar la calidad
y pertinencia del quehacer universitario que desarrollan los académicos, así
como establecer conmayor claridad las condiciones de ingreso, promoción y
permanencia de los mismos.
Objetivos:
� Actualizar el Estatuto del personal académico para que los procesos de
ingreso, promoción y permanencia se sustenten en la participación de
cuerpos de pares, operen eficientemente y ubiquen al personal académico
de acuerdo con la nueva normatividad.



143

INICIATIVAS INSTITUCIONALES

planeacion@uabc.mx

� Contar con referentes claros respecto de las características, responsa-
bilidades y funciones del personal académico.

Estrategias:
� Promover la iniciativa de reforma al Estatuto del personal académico a
través de una comisión mixta (miembros de las academias y la Comisión
de Legislación del Consejo Universitario) que estudie la situación del
actual documento y haga una propuesta de reforma.

� Establecer de manera clara las tareas y responsabilidades del personal
académico, demodo de que se promueva una planta docente y de investi-
gación más eficiente, eficaz, especializada y exitosa.

� Hacer las adecuaciones necesarias a las categorías y niveles de los nom-
bramientos actuales.

� Definir criterios de incorporación y asignación de técnicos académicos
en los institutos, facultades y escuelas.

Iniciativa específica 8.5.
Reestructuración del Programa de Estímulo al Personal Académico
Esta iniciativa se refiere a que, tomando en cuenta la importancia que
representan para el ingreso de los académicos los actuales reconocimientos
al trabajo, es importante buscar alternativas más adecuadas para definir el
acceso a estímulos de acuerdo con la productividad académica.
Objetivo:
� Reestructurar el Programa de Estímulo al Personal Académico de modo
tal que se reconozca, tomando en cuenta la función desarrollada y el
nombramiento del académico, la productividad académica de unamanera
más directa, clara y sencilla.
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Estrategias:
� Crear una comisión académica dedicada al análisis y definición de los
programas de estímulo de la UABC.

� Crear una comisión técnica de apoyo para que asesore a la comisión
académica en la reestructuración del Programa de Estímulo al Personal
Académico.

� Fomentar que la reestructuración simplifique y precise el proceso de
evaluación de la productividad académica en términos de calidad y
cantidad, distinguiendo productos de procesos académicos.

Iniciativa específica 8.6.
Regularización de las plazas académicas
Esta iniciativa hace referencia al hecho de que un número considerable de
académicos de tiempo completo desarrollan sus actividades bajo lamodalidad
de interinos. Asimismo, existe otro conjunto de académicos de asignatura
que realizan labores propias del personal de tiempo completo, y cuya situación
merece revisarse.
Objetivo:
� Gestionar y regularizar las plazas académicas interinas a fin de contar
con una estructura y sistema de carrera académica apropiados a las carac-
terísticas actuales de la Universidad.

Estrategias:
� Revisar, y en su caso adecuar, el procedimiento actualmente en funciones
para otorgar las definitividades en las plazas académicas.
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�Analizar el volumende académicos de tiempo completo que tiene derecho
a concursar por una plaza definitiva, y estudiar el impacto académico,
administrativo y económico de esta situación.

� Incluir a las academias, cuerpos académicos y otros cuerpos colegiados
en la toma de decisiones sobre el ingreso, promoción y permanencia de
los académicos.

�Desarrollar, con base en un diagnóstico, un esquema para la regularización
de las plazas académicas.

Iniciativa institucional 9.
Reforma administrativa
Esta iniciativa hace referencia a la necesidad de realizar acciones encaminadas
a desconcentrar y descentralizar las actividades administrativas de la UABC.
El propósito fundamental de esta iniciativa es promover la implementación
de una estructura administrativa que facilite la desconcentración y descen-
tralización de las actividades administrativas de la Universidad, así como
actualizar la normatividad, todo ello con el fin último de fortalecer las activi-
dades sustantivas de la UABC.

Iniciativa específica 9.1.
Adecuación de la estructura organizativa a los propósitos institucionales sustantivos
Esta iniciativa reconoce que la UABC cuenta con una estructura que data de
inicios de los años ochenta, por lo que es imperativo adecuarla a la luz del
crecimiento y transformaciones por las que ha pasado la Universidad.
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Objetivos:
� Generar una nueva estructura administrativa que permita un apoyo
efectivo más directo a las actividades sustantivas.

� Promover la primacía de las actividades académicas sobre las adminis-
trativas, e incrementar la eficiencia de la administración.

Estrategias:
�Diagnóstico de las funciones sustantivas, diseño de propuesta, implemen-
tación y socialización de la misma.

� Compactación de la administración central (limitar actividades a las
normativas y de evaluación).

� Desconcentración de funciones (trasladar actividades de operación a
unidades académicas y al ámbito de competencia de las vicerrectorías).

� Descentralización de actividades.
� Formación y capacitación de personal administrativo para desempeñarse
adecuadamente en el contexto de las nuevas estructuras administrativas
de apoyo.

� Actualizar la normatividad institucional para adecuarse a las nuevas
estructuras organizativas.

Iniciativa específica 9.2.
Adecuación de la reglamentación universitaria a la reorganización administrativa
Dada la complejidad de la Universidad en nuestros días, la sola reestruc-
turación administrativa resulta insuficiente para propiciar un adecuado
desarrollo de sus actividades, y por tal motivo, dicha reestructuración debe
ser acompañada de una actualización de la normatividad universitaria
pertinente.
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Objetivo:
� Adecuar la normatividad universitaria a los nuevos procesos para su
operación eficiente.

Estrategias:
� Formular e implementar una reforma estatutaria.
� Actualización de reglamentos y normatividad complementaria.
� Evaluación y diseño de procesos.

Iniciativa específica 9.3.
Promoción de la cultura de la transparencia de los procesos institucionales
Esta iniciativa surge como resultado del reconocimiento de la responsabilidad
que tiene la Universidad de rendir cuentas claras a la sociedad que posibilita
su existencia.
Objetivos:
� Rendir cuentas del correcto ejercicio de los recursos y de la calidad de
los procesos académicos.

� Promover la responsabilidad en el ejercicio de los recursos y en la procu-
ración de la calidad de los diversos procesos de los que se es responsable.

Estrategias:
� Formulación del Acuerdo de Transparencia.
� Formulación del Acuerdo para la Declaración Patrimonial deDirectivos
y Funcionarios.

� Modificaciones estatutarias para creación de nuevas figuras institu-
cionales (ombudsman, tribunal universitario).
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� Establecimiento de un sistema de información universitaria de acceso
abierto al público, que informe de la asignación, distribución y uso de los
recursos universitarios.

Iniciativa institucional 10.
Fortalecimiento de la gestión académico-administrativa
Esta iniciativa se refiere a la necesidad de mejorar todos aquellos aspectos
que representan un apoyo para las actividades sustantivas de la Universidad.
El propósito fundamental de esta iniciativa es mejorar los procesos de gestión
académico-administrativa, para que se constituyan en un verdadero apoyo a
la actividad académica.Asimismo, se pretendemejorar la comunicación inter-
na y la coordinación entre las diferentes unidades y dependencias univer-
sitarias, y el clima organizacional de la institución.

Iniciativa específica 10.1.
Fortalecimiento de la estructura financiera de la Universidad
Esta iniciativa alude a la necesidad que tiene la UABC de aumentar y optimizar
los recursos financieros, demodo que pueda realizar las inversiones necesarias
para apoyar la realización de sus planes de desarrollo.
Objetivo:
� Incrementar y diversificar las fuentes de financiamiento de laUniversidad.
Estrategias:
� Creación de entidades universitarias como fundaciones, fideicomisos y
asociaciones universitarias.

� Adecuación de la normatividad existente en función de las nuevas
instancias que se creen, a efecto de aumentar los ingresos propios y su uso.
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�Optimización del ejercicio del gasto.
� Explotación de derechos, patentes y marcas.
� Realización de promociones y eventos diversos para generar ingresos
propios (sorteos, etcétera).

� Establecimiento de acciones de vinculación y de oferta de productos y
servicios universitarios.

� Gestionar condiciones legislativas favorables a la institución (impuestos
y derechos, creación de reservas territoriales en atención a la educación
superior).

Iniciativa específica 10.2.
Aseguramiento de la calidad
Esta iniciativa se relaciona con la necesidad de mejorar continuamente los
procesos administrativos y de apoyo que se llevan a cabo dentro de la Univer-
sidad, para lo cual unmedio idóneo lo constituye la certificación de procesos.
Objetivo:
� Certificar los procesos académico-administrativos de la UABC bajo
normas nacionales e internacionales.

Estrategias:
� Implementar sistemas de calidad que permitan la certificación y acredi-
tación de los procesos académico-administrativos ante diversas instancias
acreditadoras (ISO 9000:2000, EMA 17025, NOM, SAGARPA-FDA,
SE-CNSNS, Quasimeme, etcétera).

� Adecuar la normatividad en función de los procesos anteriores.
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Iniciativa específica 10.3.
Planeación, seguimiento y evaluación institucional
Esta iniciativa se refiere a la necesidad de promover y fortalecer, en toda la
Universidad, una cultura de la planeación, así como del seguimiento y evalua-
ción institucionales.
Objetivos:
� Llevar a cabo la planeación sistemática y continua de los programas y
acciones que se implementan dentro de la institución, incluyendo dema-
nera particular al PIFI.

� Realizar el seguimiento y evaluación permanente de las acciones que se
implementan dentro de la institución.

Estrategias:
�Consolidar el sistemade información institucional que incluya indicadores
y estándares.

� Promover la investigación institucional.
� Llevar a cabo el seguimiento presupuestal y programático de las acciones
en revisión.

� Aplicar los principios de transparencia, fiscalización y rendición de
cuentas.

� Promover el uso de la información generada como retroalimentación
para la toma de decisiones.

� Formular la normatividad pertinente a un sistema de seguimiento y
evaluación institucional.



151

INICIATIVAS INSTITUCIONALES

planeacion@uabc.mx

Iniciativa específica 10.4.
Fortalecimiento de la calidad del personal administrativo y de apoyo
Esta iniciativa reconoce la necesidad de promover el desarrollo del personal
administrativo y de apoyo, a efectos de que la calidad de sus trabajo pueda
verse impactada favorablemente, coincidiendo con las acciones del PIFI y las
recomendaciones de los CIEES.
Objetivo:
� Propiciar el desarrollo integral del personal administrativo y de apoyo.
Estrategias:
� Establecer un servicio universitario de carrera (capacitación, actualiza-
ción, formación).

� Reformular el sistema general de incentivos (administrativos, directivos
y personal de apoyo).

� Promover la calidad y calidez universitaria.
� Fomentar los valores.
� Promover la identidad y pertenencia institucional.
� Adecuar la normatividad aplicable.
�Ofrecer capacitación en la gestión académico-administrativa (planeación
estratégica, acreditación de programas, etcétera).

Iniciativa específica 10.5.
Fortalecimiento de los procesos de comunicación interna y del clima organizacional
Esta iniciativa busca fortalecer los procesos de comunicación interna ymejorar
el clima organizacional en general, para facilitar la realización de los planes
de desarrollo y favorecer el sentido de identidad y pertenencia de los
trabajadores universitarios.
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Objetivo:
� Mejorar los procesos de comunicación intrainstitucional y el clima
organizacional.

Estrategias:
� Conducir una auditoría de medios.
� Realizar un diagnóstico de flujos de comunicación interna.
� Llevar a cabo un diagnóstico de redes de comunicación interna.
� Efectuar un diagnóstico de clima organizacional.

Iniciativa específica 10.6.
Recursos e infraestructura
Esta iniciativa se refiere a la necesidad de fortalecer los recursos e infraestruc-
tura, así como de mejorar y optimizar su uso y mantenimiento.
Objetivo:
� Establecer un sistema de calidad en la administración de los recursos e
infraestructura, en el contexto de las consideraciones del PIFI.

Estrategias:
� Elaborar un plan maestro de desarrollo de infraestructura (crecimiento,
diversificación,mantenimiento, conservación y optimización) en concor-
dancia con los planteamientos hecho en el PIFI.

� Actualizar las normas para edificaciones en términos de diseño y
construcción.

� Hacer uso de la plataforma tecnológica e informática.
� Fomentar el uso adecuado de las instalaciones y equipo universitarios
(laboratorios y talleres, espacios deportivos y culturales, estacionamientos,
etcétera).
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� Propiciar el adecuado manejo de aguas y de residuos peligrosos.
� Impartir cursos de higiene, seguridad y protección civil.
� Actualizar los procedimientos de salvaguarda y responsabilidad civil
(instalaciones, infraestructura, etcétera).

� Adecuar la normatividad a las implementaciones realizadas.

Iniciativa institucional 11.
Fortalecimiento de los procesos y mecanismos institucionales de
seguimiento y evaluación
Esta iniciativa alude en general a los procesos ymecanismos de seguimiento y
evaluación del funcionamiento de los procesos académicos y administrativos.
El propósito fundamental de esta iniciativa es promover la creación de un
sistema de indicadores y de un esquema de evaluación que permitan dar
seguimiento al desarrollo de diferentes procesos institucionales, en particu-
lar los académicos, fomentando un uso cotidiano de la información generada
y que la toma de decisiones se beneficie de ello.

Iniciativa específica 11.1.
Evaluación institucional de la calidad del aprendizaje
Para lograr una educación de buena calidad, se requiere conocer de forma
sistemática los logros alcanzados en el proceso de aprendizaje por los alumnos.
Por ello, esta iniciativa propone el diseño de un programa de evaluación del
aprendizaje que proporcione la información necesaria que sirva de referencia
paramejorar y asegurar la calidad académica de la institución y rendir cuentas
a la sociedad en general.



154

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003-2006

planeacion@uabc.mx

Objetivos:
�Mejorar la comprensión, por parte de la institución, del aprendizaje logrado
por los alumnos al inicio, transcurso y términode sus estudios universitarios.

� Contar con información sistematizada sobre la calidad de los aprendiza-
jes logrados, a fin de que se tomen en cuenta para mejorar el proceso
educativo.

�Rendir cuentas a la sociedad en lo relativo a la calidad de los aprendizajes.
Estrategias:
� Desarrollar un sistema de exámenes colegiados para cada uno de los
programas educativos, que evalúen los aprendizajes alcanzados por los
alumnos al inicio, transcurso y término de sus estudios, mediante la
selección dematerias claves o integradoras que sirvan de parámetro para
evaluar la calidad de los aprendizajes logrados.

� Integrar en una base de datos la información disponible de los indicadores
del proceso de aprendizaje, de tal manera que se puedan comparar entre
ellos y consigo mismos a través del tiempo.

� Adoptar una política de transparencia respecto a la información conte-
nida en la base de datos, de modo que tanto las autoridades educativas
como los estudiantes, los académicos y el público en general, tengan ac-
ceso a la información de manera directa.

� Realizar ajustes en los programas y servicios educativos a fin de mejorar
la calidad de losmismos, con base en los resultados proporcionados por la
evaluación.

� Llevar a cabo estudios que den seguimiento almejoramiento de la calidad
de la educación, a partir de los indicadores.
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Iniciativa específica 11.2.
Sistema de indicadores académicos
Esta iniciativa se orienta a desarrollar un programa institucional de indicadores
educativos que proporciona oportunamente la información necesaria que
sirva de referencia para mejorar el quehacer universitario y rendir cuentas a
la sociedad en general. Se considera que para lograr una educación de calidad
es necesario conocer sistemáticamente los logros obtenidos, los problemas y
las necesidades de las unidades académicas que ofrecen los programas
y servicios.
Objetivos:
� Mejorar la comprensión, por parte de la institución, de los insumos,
procesos y resultados educativos de los programas y servicios que ofrece
la Universidad.

� Poner a disposición de las unidades académicas y de la administración
en general, la información necesaria y oportuna, en términos de indica-
dores, para mejorar los programas y servicios educativos.

� Poner a disposición del público en general la información sobre la calidad
de los programas y servicios educativos que ofrece la Universidad, a fin
de rendir cuentas a la sociedad.

Estrategias:
� Generar la información pertinente sobre insumos, procesos y resultados
de los programas y servicios educativos no disponible actualmente.

� Desarrollar una base de datos que integre la información sobre insumos,
procesos y resultados de manera agregada y desagregada, para cada una
de las unidades académicas, programas educativos, cuerpos académicos
y grupos disciplinarios, de modo que se puedan comparar entre ellos y
consigo mismos a través del tiempo.
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�Adoptar una política de transparencia respecto a la información contenida
en la base de datos, de tal manera que tanto las autoridades educativas
como los estudiantes, los académicos y el público en general, tengan acceso
a la información directamente.

� Realizar ajustes en los programas y servicios educativos a fin de mejorar
la calidad de los mismos, con base en el análisis de los indicadores.

� Llevar a cabo estudios que den seguimiento almejoramiento de la calidad
de los programas educativos, a partir de la información de los indicadores.

Iniciativa específica 11.3.
Sistema de indicadores administrativos
Esta iniciativa se refiere al desarrollo un programa institucional de indicadores
administrativos que proporcione oportunamente la información necesaria que
sirva de referencia para mejorar el quehacer universitario y rendir cuentas a
la sociedad en general. Si bien la institución recaba información sobre algunos
procesos y resultados de sus servicios administrativos, sin embargo, ésta es
insuficiente, pues está poco sistematizada y es subutilizada. Por ello, para dar
un serviciode calidad se requiere conocer sistemáticamente los logros obtenidos.
Objetivos:
� Mejorar la comprensión institucional de los procesos y resultados de los
servicios administrativos que ofrece la Universidad.

� Poner a disposición de la administración y de las unidades académicas la
información necesaria y oportuna, en términos de indicadores, para me-
jorar los servicios administrativos y educativos.
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�Poner a disposición del público en general la información sobre la calidad
de los servicios administrativos de la Universidad, a fin de rendir cuentas
a la sociedad.

Estrategias:
� Generar la información pertinente sobre procesos y resultados de los
servicios administrativos de la institución.

� Desarrollar y sistematizar una base de datos que integre la información
sobre procesos y resultados demanera agregada y desagregada, para cada
una de las actividades adjetivas, de modo que se puedan comparar entre
ellos y consigo mismos a través del tiempo.

� Adoptar una política de transparencia respecto a la información conte-
nida en la base de datos, de tal manera que tanto las autoridades educa-
tivas como los estudiantes, los académicos y el público en general, tengan
acceso a la información directamente.

� Realizar ajustes en los programas y servicios a fin demejorar la calidad de
los mismos, con base en el análisis de los indicadores.

� Llevar a cabo estudios que den seguimiento almejoramiento de la calidad
de la los servicios administrativos, a partir de la información de los
indicadores.

Iniciativa específica 11.4.
Seguimiento y evaluación de las iniciativas del PDI 2003-2006
Esta iniciativa se orienta a asegurar el logro de los objetivos planteados en las
iniciativas del Plan de desarrollo institucional 2003-2006, a través del conoci-
miento periódico de los avances ymetas logradas, como parte de un programa
de seguimiento y evaluación de cada una de las iniciativas.
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Objetivos:
� Evaluar sistemática y periódicamente los logros alcanzados en relación
con los objetivos propuestos.

� Tomar las medidas pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de los
objetivos.

� Dar a conocer oportunamente a la comunidad universitaria y al público
en general, los avances y logros del PDI 2003-2006.

� Contribuir a desarrollar una cultura de la evaluación de calidad.
Estrategias:
� Desarrollo de una metodología para el seguimiento y evaluación de las
iniciativas contenidas en el PDI 2003-2006.

� Realización, por parte de los responsables operativos de las iniciativas, de
informes técnicos periódicos sobre el avance de las mismas.

� Elaboración de informes periódicos de avance de la gestión institucional,
por parte de la Comisión de Planeación y Desarrollo Institucional, que
integren las evaluaciones de iniciativas.

� Implementación de los ajustes necesarios a las iniciativas, a partir de los
resultados obtenidos, a fin de asegurar el alcance de los objetivos.

�Realizaciónde estudios queden seguimiento al proceso de implementación
del PDI 2003-2006.
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ASPECTOS DE SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN CONTINUA

Como se ha hechomención en variosmomentos a lo largo de la presentación
del Plan de desarrollo institucional 2003-2006, su impacto sobre la dinámica
cotidiana de la Universidad se potenciará en la medida en que se le dé un
seguimiento continuo y si, además, los programas que se deriven de él se
evalúan de la manera más significativa y sistemática posible.
Congruentes con este planteamiento, todas las iniciativas tienen �aunque

no se les haya incorporado explícitamente en este documento por cuestiones
de espacio� un conjunto de reflexiones generales en relación con el segui-
miento que se les debe dar y las evaluaciones a las que se les debe someter.
Destaca, no obstante, la importancia que tienen las iniciativas específicas de
seguimiento y evaluación que se han planteado en el contexto de varias de
las iniciativas generales, lo cual no debe entenderse como un planteamiento
desarticulado.Muy al contrario, todas las iniciativas relevantes se encuentran
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estrechamente relacionadas entre sí, ya que toman en cuenta los esfuerzos
de planeación que nuestra Universidad ha realizado en el contexto del
Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI).
También se mencionó que la participación de la comunidad en el proceso

de elaboración del Plan de desarrollo institucional era importante porque,
habiéndolo enriquecido con el beneficio de su experiencia, se propiciaba que
participara con entusiasmo y compromiso en su implementación y, asimismo,
que interviniera con un fuerte conocimiento de causa en el seguimiento y
evaluación de las acciones que se derivaran del mismo.
Habiendo presentado elPlan de desarrollo institucional 2003-2006 como una

expresión de la dirección en la que la comunidad bajacaliforniana considera
pertinente que nuestra Universidad camine, toca ahora a las diversas instan-
cias y actores universitarios retomar estas iniciativas para organizarlas en pro-
gramas operativos que nos permitan caminar de la manera más sólida, pero
también rápida, posible. En este proceso, los Grupos Técnicos de Planeación
y Seguimiento (GTPS) seguirán contribuyendo con su esfuerzo a esclarecer
tanto el rumbo como las estrategias y acciones que nos permitan avanzar en
nuestra incesante búsqueda de la calidad, la pertinencia y la equidad.
Una vez que el Plan de desarrollo institucional 2003-2006 haya sido utilizado

por las diversas instancias y actores universitarios para generar programas y
acciones más específicos y concretos, y luego de la puesta en marcha de los
mismos, será necesario, como es costumbre ya en nuestra institución, la ela-
boración de los respectivos informes de actividades. En esos momentos toca-
rá de nueva cuenta a los GTPS participar. Ahora, sin embargo, su participación
consistirá en fungir como un cuerpo consultor en los procesos de seguimiento
y evaluación de los programas y acciones implementadas asociadas a cada
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una de las iniciativas. La comunidad académica tendrá así, una forma directa
de participar en la confirmación del rumbo en que se realizan las actividades
institucionales o, en su caso, en la reconsideración de las decisiones tomadas
e, inclusive, en el cuestionamiento de los planteamientos hechos inicialmente
respecto de las iniciativas. Nada de esto sería posible si la Universidad no
estuviera firmemente decidida a aprender de su propia experiencia.
El presente Plan de desarrollo institucional 2003-2006 representa un paso

más en los esfuerzos que nuestra Universidad ha realizado en este sentido
desde hace ya más de veinte años. Estamos convencidos de que las nuevas
dinámicas constituyen un fuerte reto pero, al mismo tiempo, representan
una enorme oportunidad de consolidar muchos de los avances logrados con
anterioridad. Específicamente, la dinámica seguida nos permitirá:
� Ampliar y fortalecer una estructura de planeación participativa.
� Promover una relación más estrecha entre el proceso de planeación y el
desarrollo e implementación de las iniciativas identificadas.

� Establecer las bases para un seguimiento y evaluación más estrecha-
mente asociados al proceso mismo de la planeación.

� Promover la cultura de una �organización que aprende�.
� Aumentar la capacidad de respuesta al promover un liderazgo académi-
co distribuido en toda la institución.

� Potenciar la capacidad de innovación al integrar a grupos de trabajo
especializados y comprometidos con la universidad.

� Construir un sistema más incluyente de responsabilidades compartidas
en los procesos de toma de decisiones.

� Fomentar la corresponsabilidad respecto de las iniciativas tanto durante
su desarrollo e implementación, como en su seguimiento y evaluación.
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�Fomentar unmayor compromiso e identidad con la institución, su filoso-
fía, misión y perspectiva de desarrollo.

Uno de los retos a los que se enfrenta una institución de educación supe-
rior de la magnitud y complejidad como nuestra Universidad, es que la dis-
tancia organizacional entre ella y los espacios de trabajo hace en ocasiones
difícil que la institución pueda responder adecuadamente a los cambios que
se suceden tan rápidamente tanto en el contexto externo como en el inter-
no. Con la creación y puesta en marcha de los GTPS, se tienen ahora cuerpos
colegiados capaces de comprender mejor las situaciones a las que se enfren-
tan las iniciativas y de proponer, merced a su experiencia, medidas que se
beneficiarán del conocimiento que estos grupos tienen las diferentes proble-
máticas abordadas.
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